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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IM E O S .

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gti augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
Con arreglo ú lo dispuesto en el art. 25  

de la ley relativa á la organización v atribu
ciones del Consejo de Estado, y oído el Presi
dente del mismo,

Vengo en nombrar Secretario general del 
expresado Consejo á D. Pedro de Madrazo, 
comprendido en el párrafo quinto del art. 20  
de la referida ley.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stA  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  
Üt Presídeme del Co.nsejo de Ministros,

MARQUÉS DE HIIRAFLORES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Por una om isión  involuntaria  ha dejado de insertarse  

e n  la G a o .t a  de ayer e l preám bulo del decreto estable
ciendo el Consejo de A dm inistración  en la isla de Santo  
Domingo, por lo cual se publica todo de nuevo.

E x p o s i c i ó n  A S. AL 
SEÑORA:

Dispuesto en e l Real decreto d i i  de Julio 
último que en cada una de las provincias de 
Ultramar se establezca un Consejo de Admi
nistración, parece llegado el caso de llevar es
ta institución á la isla de Santo Domingo, á la 
que son aplicables, tal voz en mayor grado que 
á las demás, las razones de política y de buena 
administración que promovieron su creación 
en aquellas. La analogía de su organización  
con la isla de Puerto-Rico hace creer al Mi
nistro que suscribe, procedente, que las ba
ses sobre que se funde el expresado Con- 
^J0 y «u e  en el Real decreto citado no se 
mencionan por no haberse efectuado á su fecha 
la reincorporación de Santo Domingo á la ma
dre patria, sean las mismas que dicha d ispo
sición establece para Puerto-Rico. Pero fijados 
en el Real decreto de 1 o de Julio último los ti
pos que han de servir de norma para los suel
dos de los funcionarios de Santo Domingo, in 
feriores en cantidad á los de Cuba y deP uerto- 
Rico, es inevitable hacer en la dotación de 
los nuevos Consejeros y Secretario la rebaja 
proporcional conducente, que de todos modos 
estaría justificada por la necesidad de cor
responder al pensamiento de vastas econo
mías que el Gobierno se propone realizar sin 
demora en el presupuesto de la provincia de 
que se trata, obedeciendo á la conveniencia de 
nivelar sus ingresos y sus gastos, y de poner 
los sueldos de los funcionarios públicos en ar
monía con el valor del numerario, mayor rela
tivamente, en circunstancias norm ales, que en 
las otras dos Antillas.

Esta misma razón de economía hace con
siderar conveniente que miéntras el esta
do del erario de Santo Domingo no permita 
otra cosa, se cubra el servicio, que en los d e
más Consejos de Ultramar presta su personal 
subalterno, por los empleados d é la  Secretaría 
del Gobierno superior civil, y se satisfagan con 
el crédito asignado para gastos de material de 
esta última dependencia los que ocasione el 
Cuerpo de que se trata.

El sistema de despachar los empleados de 
m Administración activa en los Cuerpos con
sultivos, se halla establecido en algunos de la 
Península, no sin beneficio de la sencillez en 
la tramitación de los asuntos; y es de esperar 
que aplicado á la isla de Santo Domingo lle
gará cumplidamente las exigencias del servicio 
público.

Fundado en las razones expuestas, tiene la 
honra el Ministro que suscribe, de acuerdo con

Consejo de Ministros, de someter á ¡a apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO PERNANVER  

R E A L  DECRETO .
Ein vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de Ultramar, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se establece en la isla de San-
Domingo un Consejo da Administración, cu

ya Organización se sujetará á las bases fijadas 
Para el de Puerto-R ico por el Real decreto de 
* do Julio de 1861.

Art. 2.» Los Consejeros de la Sección de 
|° Contencioso tendrán el sueldo anual de 
3.000 pesos, y el Secretario del Consejo el de 2.000.

Art. 3.* \ o  se proveerán por ahora las

plazas de Oficiales de la Secretaría del Consejo, 
desempeñando sus funciones los de la Secreta
ría del Gobierno superior civil en la forma que 
determ ine el reglamento.

Art. 4.° El nuevo Consejo celebrará sus s e 
siones en el edificio del Gobierno superior ci
vil, y sus gastos de material se sufragarán con 
cargo á la partida asignada para el de la Se
cretaría del expresado Gobierno en el capítulo 
y artículo correspondiente del presupuesto del 
corriente año económ ico.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . l a  R f. al  « a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t b a m a b  ,

FRANCISCO F S R 1MANTER.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la necesidad de 

introducir economías en la Administración de la isla 
de Santo Domingo, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, que el sueldo del Gobernador Capitán ge
neral de la misma quede fijado en 13.000 ps.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. EL muchos añas. Madrid 2a de Setiembre de 1863.

PERRZANY£R.
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: Vista la Real órden de 4 de Octubre 
del año último, que establece que los presupuestos 
generales de las provincias de Ultramar se computen 
por el período que media desde 1.® de Julio de cada 
año basta el 30 de Junio del inmediato siguiente: 

Considerando la conveniencia que presenta, por 
razones de órden y regularidad administrativa, el su 
jetar al mismo período el ejercicio de los presupues
tos de carácter local de las expresadas provincias, y 
como consecuencia de esto arreglar á unos mismos 
plazos y  épocas las principales operaciones de conta
bilidad de los diferentes servicios públicos, ya de
pendan del Estado, ya estén bajo la gestión de las 
localidades, S. M. la Ruina se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

j.* Los presupuestos municipales de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo, y los de ad
ministración local de las Islas Filipinas, se ajustarán 
en su ejercicio económico á la fecha del general de 
las expresadas provincias, y computarán los gastos 
y los ingresos por el período que media desde 1.® de 
Julio de cada año hasta 30 de Junio del inmediato 
siguiente.

2.a Se prorogan hasta 30 de Junio de 1864 los 
presupuestos locales que expresa la disposición 1.a, 
correspondientes al presente año de 1863. En su con
secuencia continuarán recaudándose durante el pri
mer semestre del año de 1864 los ingresos locales, y  
satisfaciéndose los gastos del mismo órden con arre
glo al tipo y forma en que hubieren sido aprobados 
en los presupuestos expresados.

3.a En las localidades donde haya habido necesi
dad de formar presupuesto adicional se rectificarán 
los vigentes de gastos é ingresos en la parte corres
pondiente á los seis primeros meses de 1861  uon su
jeción á las reglas que al efecto dictarán los Gober
nadores superiores civiles.

4.a Los plazos establecidos en las provincias de 
Ultramar para la formación de presupuestos y ren
dición de cuentas y demás operaciones de contabili
dad local, se arreglarán, siguiendo el mismo sistema 
que establecen las disposiciones vigentes en la mate
ria, á los plazos y fechas que se fijan en la presente 
Real órden para el ejercicio de los mencionados pre
supuestos.

5.a Los Gobernadores superiores civiles dictarán, 
dando cuenta al Gobierno, las instrucciones que men
ciona el párrafo cuarto y la$ demás que fueren nece
sarias para la ejecución de esta Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1863.

P E R M A N m .
Sres. Gobernadores Capitanes generales de Cuba,

Puerto-Rico, Santo Domingo y Filipinas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de la comunicación que V. E. eleva á este Ministerio 
con fecha 3 del corriente, á la cual acompaña copia 
del acta de arqueo practicado en las Cajas de la Com
pañía general de Crédito Ibérico , domiciliada en esta 
corte, para comprobar la existencia en las mismas 
de los 4.750.000 rs. vn., importe del primer dividen
do pasivo á razón de un 2o por 100 sobre las <10.000 
acciones de á 1.900 rs. vn. cada una, que forman la 
primera série emitida; cuya suma representa el ca
pital social con que la Compañía ha de fundarse, con
forme á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto 
de 19 de Agosto último y en el 8.a de los estatutos 
aprobados para la referida empresa.

En su vista, teniendo en consideración que, según 
aparece del referido documento , se han realizado los 
4.750.000 rs ., y  por consiguiente que eMa cantidad, 
que representa el capital con que debe empezar á 
funcionar la Compañía, se ha hecho efectiva: y re

sultando que ha sido comprobada la existencia en 
Caja por un delegado de Y. E. con las formalidades 
exigidas en el reglamento de 17 de Febrero de 1848,,
S. M. se ha servido declarar constituida definitiva
mente la sociedad denominada Crédito Ibérico , auto
rizándola para que desde luego pueda dedicarse á las 
operaciones de su instituto.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien dis
poner que esta resolución se publique en la G a c e t a  
oficial , y que se devuelva á los socios fundadores 
de la Compañía el depósito prévio que tienen con
signado en la Caja general de Depósitos, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 11 de la ley de 28 do Ene
ro de 1856, y que importa 780.000 rs. nominales, á 
saber: 600.000 en títulos del 3 por i 00 consolidado, 
y los 180.000 restantes en acciones de Obras pú
blicas.

De Real urden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia, la de la Administración de la referida Compañía, 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1863.

M O R U N O  L O P E Z .
Sr. Gobernador civil de Madrid.

M IM TIR IO  BE LA COM M A C IO I.
S u bsecreta ria .— Negociado  3 .®

Remitido ó informe do la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. E. al Juez de pri
mera instancia de Estepa para procesar a D. José Ne- 
gron, Regidor de dicha v illa , por tumulto y turba
ción del órden en una sesión del Ayuntamiento y 
por desobediencia al Alcalde, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador do la provincia de 
Sevilla denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Estepa para procesar á Don 
José Negron, Regidor del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Resulta :
Que reunido el Ayuntamiento de Estepa en se

sión extraordinaria el dia 14 de Enero último con 
asistencia de los mayores contribuyentes para tratar 
de la reforma de las partidas rurales, propuso el Re
gidor D. José Negron que estuviesen separadas de la 
intervención del Ayuntamiento, á fin de evitar los 
abusos que habían tenido lugar en el tiempo en que 
habia sido Alcalde D. Francisco Crespo; que dicha 
fuerza había servido para llevar los electores, como 
se hizo con el Maestro de instrucción primaria Don 
Rafaél Tapia, conducido como reo al patíbulo:

Que el D. Francisco Crespo dió en seguida las ex 
plicaciones convenientes, y llamado Negron al órden 
repetidas veces, continuó sin embargo con mayor 
efervescencia tomando parte en el altercado Don 
Agustín Fernandez de Córdoba, contribuyente del 
bando de Negron, y el Concejal D. Joaquín Begel:

Que el Alcalde-presidente, en vista del desorden 
que ocasionaban los gritos desaforados de Negron y 
Fernandez de Córdoba, que sin haber tomado asien
to no se aquietaban, produciendo alarma y disgusto 
entre los concurrentes, mandó levantar la sesión, 
después de lo cual hubo contestaciones entre el Al
calde y Fernandez de Córdoba, en que se mezcló 
Negron; y reunidos en seguida acordaron extender 
el acta, pasando una copia al Juez de primera ins
tancia y otra al Gobernador de la provincia :

Que por estos acontecimientos se formó causa cri
minal en el Juzgado de primera instancia de Estepa, 
en la que se recibieron declaraciones á los concur
rentes á la sesión, de los cuales unos confirmaron 
sustancial mente la certeza de los hechos explicados 
en el acto, y otros refieren los sucesos de diferente 
modo, presentando la conducta de Negron de una 
manera más templada y comedida; pues según ellos 
pidió y  obtuvo permiso para continuar en el uso de 
la palabra; estuvo sentado y fue interrumpido por 
otros que hablaban á la vez, en cuyo estado el Pre
sidente levantó la sesión, no obstante las súplicas de 
Fernandez de Córdoba para que no se levantase: 

Que seguido el procedimiento, el Juez calificó á 
D. José Negron reo dei delito de tumulto y turbación 
del órden en la Sala de sesiones, y desobediencia á la 
Autoridad en asunto del servicio público; y  fundado 
en ello, solicitó del Gobernador de la provincia la au
torización para continuar el procedimiento contra el 
referido Negron:

Que el Gobernador, después de oir al Consejo 
provincial, y de conformidad con su dictámen, dene
gó lo que se pretendía, fundado en que el no haberse 
callado ni sentado Negron cuando se lo previno el 
Alcalde, no era un hecho que constituyese desobe
diencia grave á la Autoridad en asunto del servicio 
público; y porque las palabras más ó ménos acalora
das con que habia sostenido el debate de la cuestión 
en que él mismo tomaba parte, no llevaban inten
ción de causar tumultos en la reunión, que solo se 
componía de Concejales y mayores contribuyentes; y 
por último, porque no habia motivo para creer que 
intentara turbar gravemente el órden cuando no hu
bo palabra ni hecho alguno contrario al ejercicio de 
la autoridad del Alcalde presidente.

Visto el art. 116 dei Código penal, por el que se 
castiga á los que causaren tumulto ó turbaren grave
mente el órden en la audiencia de un Tribunal ó Juz
gado; en lo s ‘actos públicos propios de cualquier au
toridad; en algún Colegio electoral; en espectáculos 
públicos, ó solemnidad ó reunión numerosa:

Visto el art. 285 del mismo Código, que determi
na que incurren en pena los que desobedecen gra
vemente á la Autoridad ó sus agentes en asuntos del 
servicio público:

Considerando que el hecho de no haberse sentado 
el Regidor Negron, ni cesado en la discusión que sos- 
tenia con motivo del proyecto de que se ocupaba el 
Ayuntamiento de Estepa referente á un servicio pú
blico, no cabe calificarlo de desobediencia grave á la 
Autoridad:

Considerando que aun cuando Negron se produ
jese con cierto calor durante la misma discusión, en 
la que por su carácter de Regidor podia tomar parte, 
tampoco por esto se puede reputar que tratara de al
terar el órden de la sesión,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.^)

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.} resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. K. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1863.

V A im oriD E.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
í  a s ir  acción pública.— Universidades.

La Ruma (Q. D. G ) se lia servido mandar se pro
vea por concurso, entre los Catedráticos de ascenso 
de la facultad de Farmacia y con arreglo á las dispo
siciones vigentes, una categoría de término que re
sulta vacante en la propia facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1863.

ALONSO MARTmEZ.
Sr. Director general de instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado  I . *

Se halla vacante en  la facultad de Farmacia una cate
goría de térm in o , la cual ha de proveerse por concurso  
entre ios Catedráticos de ««censo de la misma facultad 
que reúnan las circunstancias prescritas por las d isposiciones vigentes.

En el térm ino de un m e s , á contar desde la publica
ción dei presente anuncio  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , rem i
tirán los aspirantes sus solicitudes docum entadas á esta 
D irección general por conducto de los Rectores de las 
U11 i v e rs i d ad es res p ec t i va s .

Madrid I.* de O ctubre de 1863. =  Ei Director genera!, 
Pedro Sabau.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O
¡dirección de Comercio.

La R e l n a  ¡Q. 1). G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur  á D. Felipe Barren, nombrado 
Cónsul del Ecuador en Almería.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Ca
lixto de Allende para ejercer el Vieeconsulado de los 
Países-Bajos m  Castro-urdíales.

M IN ISTERIO  D E LA  G U ER RA
Las últim as noticias recibidas acerca de la insurrec

ción  de Santo Dom ingo se hallan conform es en que se ha
bía extendido á la parte occidental del Cibao. A ios p ri
m eros síntom as de trastorno el Brigadier Buceta se  d ir i
gió á la frontera haitiana donde recibió las m ayores s e 
guridades de am istad por parte del G eneral de aquella  
n ación , cu yos deseos de conservar las buenas relaciones 
que la un en  á España fueron confirm ados por su G obier
no á nuestro  Cónsul general, y  con actos ostensibles, de 
que este da conocim iento al Capitán general de Cuba por 
m edio de un  Oficial de Estado Mayor de aquella Repú
blica enviado expresam ente ai efecto, m anifestándose di
cha Autoridad com pletam ente satisfecha de su leal p ro
ceder.

De todos los antecedentes reunidos se deduce hasta a h o 
ra que la insurrección  debió partir de Puerto-Plata, des
de donde el Coronel P ep id o , su  J efe , marchó hacia la 
frontera á un irse con los antiguos insurgentes de G uayu- 
v ín  y  a lgunos em igrados dom inicanos, logrando así aislar 
n u estros destacam entos, quem ar en su m ayor parte algu
n os pueblos fronterizos, y com eter toda cíase de excesos. 
El Jefe de las ya escasas fuerzas destacadas en Dajávon  
se vió obligado  ̂ abandonar este punto y á pasar la l í 
nea que los separa del inm ediato territorio de Haiti, don
de fue acogido'con  laa m ayores m uestras de con sidera
ción , facilitándosele por aquel G obierno toda clase de 
recursos hasta verificar su traslación á Puerto-Plata.

El Brigadier Buceta , que con una pequeña escolta re 
corría la línea rTué repetidam ente atacado por ios rebel
des en  su  retirada á Santiago, á cu y o  pueblo logró llegar 
á con secu en cia  del oportuno auxilio  personal que recibió  
de una co lu m n a salida de esta ciudad el 20 do Agosto. 
Dicha fuerza habia tenido entre otros un sério  encuentro  
con los sub levad os en  la barranca de G u ay a ca n es, desdo  
cu y o  p ueblo  se  proponía regresar á la capital de la pro
vin cia  , lo q u e consigu ió  batiendo denodadam ente al en e
m igo , aun cuando con pérdidas sen sib les de nuestra par
te, a scendentes á 14 m u erto s, entre ellos un Jefe y  dos 
O ficiales, adem ás de 2H heridos de todas las clases.

C oncentradas las fuerzas el 23 en Santiago , cu yo  
A yuntam iento  y  vecindario  se m ostraban decididos en  
favor de la causa española , la sub levación  habia podido  
exten derse b loqueando aquella ciudad y ocupando á Mo
ca y  la Vega, de cuya  población se habia retirado por ú l
tim o su  destacam ento.

Miéntras esto  sucedía en e l interior del Cibao hasta 
el 31 de A gosto, tuvieron lugar el 27 y  28 en Puerto-Pla
ta la defensa de su guarnición  y  la toma dei pueblo por  
los prim eros refuerzos llegados de C uba, con  tos detalles  
va conocidos.El 1.® de Setiem bre una parte de estas tropas salieron  
en dirección  de Santiago, con objeto de cerciorarse del e s 
tado del país, y  avanzaron algunas leguas, después de h a
ber ahuyentado  al enem igo, que se les presentó á poco  
después de su  salida.

Reforzadas por el batallón cazadores de Isabel II, que 
desem barcó el dia 2 en  aquel punto, y  provistas de v ív e 
res y m u n icion es, form aron una colum na de unos 1.300 
h om bres, q u e el dia 3 m archó decid idam ente sobre S an 
tiago á las órdenes del Coronel Cappa.

"El Brigadier Prim o de R iv er a , que llegó el 9 con  
los batallones del Bey y  la U n io n , aguardaba se le re 

u n iese una com pañía de m ontaña para salir inmediata* 
m ente en la m ism a dirección.

El 6 llegó á la capital de Santo D om ingo el batallón  
de P u erto-R ico , que el Capitán general d é la  isla de su  
nom bre habia hecho salir para aquel punto después del 
batallón de Madrid, que envió  en los prim eros m om ento*, 
con  lo cual el G eneral Rivero se  proponía á d irigir una 
colum na de todas armas sobre el teatro de los sucesos, 
cuya cooperación debia ser eficaz para las que partían  
de la parte Norte de la L ia.

El Capitón general de Cuba disponía tam bién la s a li
da de m ayores re fu erzo s, em barcando el 11 el segundo  
batallón de Ñapóles, una sección  de Sanidad y  cuatro b ri
gadas de acémilas; y  el m ism o dia 1 3 ,últim a fecha d e s ú s  
partes, se preparaba para salir un batallón del regim iento  
de la Habana, una com pañía de in g en iero s, ú tiles , ra c io 
nes, calzado y  otros recursos, entre ellos e l presupuesto  
dei m es de O ctubre para todas las tropas destacadas de  
esto ejército, cu yo  m ando confiaba a l G eneral Gándara, 
quien debia ponerse al efecto á las órdenes d el Capitán 
general de Sanio Domingo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Re isa cíe las Kspa- 
ños. Al Gobernador y Consejo provincial do Cuenca., 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación y recurso de nulidad entre 
partes, de la una el Conde de San Luis, representado 
por el Dr. D. Juan María Rodríguez, apelante; y de 
la otra D. Alfonso Arana, D. Ignacio Abad y otros ve
cinos de Canalejas, en la provincia de Cuenca, ape
lados en rebeldía, sobre subsistencia ó revocación de 
la sentencia dictada por la Diputación provincial de 
Cuenca en 2 de Junio de 1856 declarando nula, de 
ningún valor ni efecto, la incorporación de los terre
nos llamados Llanos de la mina  á la dehesa Broncha- 
les, cuyo censatario la enajenó á favor da D. Juan 
Francisco Duque, v este al acl apelante.Visto:

Visto el escrito que en M de Febrero de H855 pre
sentaron D. Alfonso Arana, D. Ignacio Abad y otros 
varios vecinos y ganaderos de Canalejas á la Diputa 
ción provincial, pidiendo que, prévio expediente eu 
forma, se devolviesen al común de vecinos Jos terre
nos llamados Llanos de ¡a m ina , con otros de propie
dad particuter de 1.600 4 2.Ó00 almudes de cabida, 
que indebidamente se agregaron á la dehesa Bron- 
diales al ser cedida por í). Juan Francisco Duque al Conde de San Luis:

Visto el acuerdo de la Diputación, confiriendo co
misión á D. Antonio Aguado para que instruyese el 
oportuno expediente en averiguación de los hecho* 
denunciados:

Vistas las diligencias practicadas por em e  •om isión a do:
Vista la demanda deducida en M  de Noviembre 

de 1855 por el representante de dichos ingresados 
pidiendo á la Diputación provincial que sa sirviera 
declarar que los terrenos titulados Llanos de la m ina1 
desde las vertientes á la cañada del Salobrar en que 
estaba la mojonera de la dehesa Bronehales9 aproba
da por la Diputación en 1844 , hasta el rio Guadiela. 
correspondían al común aprovechamiento d e  los r e 
cios de Canalejas, y que por esta razón era díe ningún 
valor ni efecto su incorporación á la ejprosada de
hesa en el deslinde y amojonamiento de 4 4 d e  Octu
bre de 4 850, mandando en consecuencia que el Con
de de San Luis dejara esos terrenos para axie los uti
lizara el vecindario en los términos que le  hicieron 
hasta dicho dia 4 4 de Octubre, condenándole ademán 
en el resarcimiento de perjuicios y costas:

Visto el escrito producido por la representación 
del Conde de San Luis evacuando el traslado que Se 
le confirió sin perjuicio de la competencia d e  la Jun
ta de enajenación de Bienes nacionales, en el que so 
licitó que se absolviera á su representado ole la de
manda por no proceder contra é l ,  pues tenia confe
sado ántes de interponerla que no eran suyos los L la
nos de la m ina , porque no se comprendieron en la 
enajenación de la dehesa hecha en 4844 con todas 
las solemnidades legales á favor de D. Juan Francis
co Duque, y que por consiguiente al enajenarla este 
no pudo vender lo que no poseía:

Vista la sentencia dictada en 2 de Junio de 1856 
por la Diputación provincial de Cuenca, declarando 
de ningún valor ni efecto la incorporación de los ter
renos de los Llanos de mina á la dehesa Bronclxales, site 
en el término de Canalejas, propia del Conde de San 
Luis, que se ejecutó á instancia de su apoderado D. Juan 
Francisco Duque en 4 4 de Octubre de 485D, conde

nando al primero á que dejase libre los citados terre
nos y cá disposición del pueblo de Canalejas y  sus v e 
cinos, según y confórmese hallaron hasta e í referido 
dia 14 de Octubre, sin perjuicio de que los legítimos in 
teresados reclamasen la declaración de corre sponder 
al común aprovechamiento de vecinos ó ó los propios 
por el debido expediente en la forma señalada en el 
artículo 53 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855 
sobre la ley de Desamortización de 4.® del m ism o mes: 
y condenando igualmente á dicho Conde á qtie  satisfa
ciese los perjuicios ocasionados desde aqueMa fecha 
de i 4 de Octubre á los vecinos de Canalejas, que 
venían disfrutando los repetidos terrenos de los l l a 
nos de la m ina ,, prévia tasación por peritos que 
nombraran su apoderado y los dichos vecfcnos cada 
uno por su parte, y tercero en caso de discordia con 
las costas y gastos" del juicio ocasionados ái los de
mandantes, y por la parte de ilegalidad ó malicia que 
se notaba haber presidido en el citado apeo, incorpo
rando terrenos que expresamente excluyó Untes de 
la vqpta el Ayuntamiento, y levantando ó traspasan
do mojones que se habían fijado entónees cleira y  so
lemnemente , se pasase al Juzgado de primera instan
cia de Priego certificado literal de la escritura de 
censo que otorgó el Ayuntamiento , donde constaba 
el primitivo deslinde del apeo que se practicsó en 4850 
en contravención manifiesta de aquel j  de esta sen
tencia para que procediera á lo que correspondiese 
en justicia:

Visto el auto de 18 del propio mes de Jomio ad
mitiendo los recursos de apelación y nulidad inter
puestos por el representante del Conde de San Luis:

Visto el escrito presentado ante el Consejo de E s
tado por el Dr. D. Juan María Rodríguez con poder 
del Conde de San L u is, mejorando los indicados re
cursos v pidiendo que 9e declarase la sentencia del 
inferior nula, de ningún valor ni efecto ; y de no es
timar procedente este recurso se revocase como in
justa . declarando inadmisible ó improcedente la d e -



nianda deducida por Arana y consortes á quienes so hiciese entender, que si algo tenían que r e c l a m a r  
sobre el particular, lo verificasen ante quién y cómo 
por derecho correspondiera, condenándoles expresamente en todas las costas :

Vista la acusación de rebeldía hecha por la misma parte á los apelados por no haber comparecido 
en el término de reglamento, habiéndola tenido por 
acusada la Sección de lo Contencioso del expresado Consejo por auto de 30 de Octubre de 1860:

Visto el escrito que, á consecuencia de la citación 
para el acto de la vista pública de este pleito señala
da para el 14 de Junio de 1862 , presentó el defen
sor del apelante en el dia anterior 13. manifestando 
que ya no tenia personalidad, y que el Conde de San 
Luis carecía de interés y no poaia ser parte en los 
autos, puesto que la finca en cuestión la habia enaje
nado con todos sus derechos, inclusos los pendien
tes de esta apelación, á D. Pedro Duque, vecino de Canalejas ó Priego:

Visto el auto dictado en su virtud por la referida 
Seccionen la misma fecha del 13 de Junio, por el 
que con suspensión de la vista acordada mandó que 
se enterase al I) Pedro Duque del mencionado escrito, emplazándole en forma para que compareciese 
dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento 
délo que correspondiera, resultando de las dilisen- eias evacuadas al efecto, que ignorándose el parade- 
ro de Duque, fué citado por cédula inserta en la 
bAcm. de M adrid y  B o 'e tin  oficia l de la provincia de Cuenca sin que haya comparecido:
i el nÚ,m' *•* del Real decreto’de 20 de Juniode 1858, que diee: «Se tendrá por abandonado todo 

pleito cuyo curso desde la publicación de este Real 
decreto en adelante s» detenga durante un año por 
eulna de las partes interesadas. En este caso declarará 
el Consejo caducada la demanda y consentida la ór
nen gubernativa que hubiese motivado el pleito.»

Lobsiderando que detenido por más de un año el curso de este pleito por culpa de las partes intere
sadas, se está en el caso de la aplicación de lo dispuesto en el Real decreto ántes citado;

Conformándome con lo consultado’por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado eñ sesión á que 
asistieron D Francisco de Luxán, Presidente; D. Joa
quín José Casaus D. José Caveda, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana, D. José de Villar y Salcedo, D. Antero de hcharri y D. Santiago Fernandez Negrete,

Vengo en declarar caducada la demanda de ape
lación y consentida la sentencia del Consejo provincial de Cuenca, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la 
Beal man0.==El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de Miradores.->

Publicacion.<=Leido y publicado el anterior Real decreto ñor mii el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 

. de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos ó que se refiere' 
que se una a los mismos; se notifique en forma á la- 
partes y se inserte en la G aceta. De que certifico 

Madrid 3 de Setiembre de (863.<=MigaeI Zorrilla

Y resultando que contra este fallo dedujo el ejecutado 
D. Joaquín recurso  de casación, porque ,  fundándose en 
no haberse  justi ficado que  fueron vinculados los bienes 
liti giosos y en que  esos mismos dos lugares fueron cedi
dos al r e cu r re n te  po r  su  p a d r e e n  22 de Jul o de 1822, 
se habia c o n t r a r ia d o :

P r im ero ,  la doctr ina  admitida por la ju r isp ru d enc ia  
de los Tribunales  «de  que la cosa juzgada es no solo 
ejecutiva sino de fuerza probatoria  , ir recusable en todo 
caso y juicio,» puesto que en el controvertido  en tre  la fa
milia Parga en 1834 sobre  dación de a 'imentos á la m uje r  é 
hiios del D. Francisco , se decidió perfectamente  la c u a 
lidad v incu lar  de todos los bienes que poseía al d a r  la r e 
lación ju rad a  que se le mandó de la ren ta  que por ellos 
estaba percibiendo, y co m prender  en ella ios dos lugares 
en cuestión con sus productos en fruto  y d in e ro ,  como 
entregados á su hijo el recu r re n te  po r  via de alimentos;  
relación que con los demás documentos fueron conside
rados como pruebas,  legalmente bastantes, para acred itar  
dicha cualidad v incu la r  y hacer la designación de a l i 
mentos por medio de providencias que causaren e jecu
torias: por consiguiente,  no habiéndose respetado aquella 
dec is ió n , dec larando  ahora que taies comprobantes no 
bastan á justificar  la cualidad v incu la r  de los bienes , se 
habia quebran tado  la doctr ina  referida :

Y se habia infringido la Real cédula de 11 de Marzo 
de i 824, que  dejó sin efecto la ley de 11 de Octubre  de 
1820 y m andó  repo n er  los mayorazgos y  vinculaciones 
al se r  y  estado que  tenían  en  7 de  Marzo de este u ltim o 
año ,  po rque  en  su cumplimiento  quedó nu la  la donación 
hecha al recu rren te  po r  su  padre  en 1822, el cual le vol
vió a dejar  solo como meros alimentos ios mismos luga
r e s ,  pero conservando en  ellos los derechos que  habia 
recuperado por  la citada Real cédula:Victos, siendo Ponente el Ministro O. Pablo J iménez
de P a lac io : , , ^Considerando que cualquiera que  íuese el concepto  en 
que la familia Sánchez de Parga tuv ie ra  los bienes objeto 
de la tercería y por más que en los inven tarios  que en  
el año de i 834 se formaron para g rad uar  los alimentos 
que hablan de darse á la esposa de D. Francisco Sánchez 
figurasen como amayorazgados, la aprobación judicial que 
sobre  esta» diligencias recayera n i  es ni puede r e p u l i r -  
se ejecutoria  , v m ucho ménos en  perjuicio de terceras 
personas, que n inguna  in tervención  tuv ieron  en  aquel 
a su n to ;  por consiguiente no se h a n  infringido las doctr i
nas rela tivas al valor  de la cosa juzgada, q ue  inoportuna
m ente  se ci tan en  el r e c u r s o : . . . . . .  _ ,Considerando que  tampoco se ha  infringido la Real 
cédula de M de Marzo de 1824, po rq ue  en p r im er  lugar 
no s e h a  justi ficado el carácte r  v incu la r  de  los citados 
b ienes, v  porque aun cuando asi no fuese ,  la donación 
que  de ellos hizo D. Francisco Sánchez á su hijo D. Joa
qu ín  en el año de 1822 con motivo de su  casamiento, se
ría una  excepción peren tor ia  que  des tru ir ía  las p r e t e n 
siones de los r ecu r re n tes ;  pues si b ien es cierto que  por 
v ir tud  de dicha Real céduli  tos mayorazgos se re in tegra
ron  de las desmembraciones que en  el tr ienio an te rior  
habían s u f r id o , no lo es ménos que  fueron revalidadas 
por las leyes posteriores ,  especialmente las que fueton 
objeto de contratos par t iculares  ,Fallamos que  deuciuos dec larar  y declaramos 110 h a 
b e r  lugar  al expresado recurso  de casación interpuesto 
por  D .Jo aq u ín  Sánchez de P a rg a , al que  condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por  que  pi este 
caución para cuando  llegue á me¡or f o r tu n a ; y devué l
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con
la certificac ión correspondiente .

4 sí por  esta nuestra  sentencia ,  que  se publicará t n  I. 
Gaceta é insertará en la Coleecion legislativa, pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandante, 
v f i r m a m o s .« R a m ó n  López Vázquez.— Gabriel t e r u e l i  
de Velasco.— ¡oaV|iJÍii de  Palm» y V in u esa .« P ea ro  Gomei 
de H ermosa,=Publo  Jiménez de Palacio.=»Laurtí,nto hoic 
J e  N o rzaaar»v .= Y entu ra  de t ’.olsa y Pando.

Piiblicacio!i.==Leida y publicada fue la sentencia  a n 
terior por  el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio , Mi- 
lite!; o del Tribunal Supremo de Justicia , es táncese ce!,- 
b r a n d o  audiencia pública en su Sala p rim era  e¡ dni d. 
h o y ,  de que certifico como sec re ta r io  de S. al. \  »u i s
cribano de Cámara. _ . . . . . . ,Madrid 3 ‘de Octubre de i863.*=Diomsio Antonio  d<

En la v lia V corte de Madrid , ó o de Octubre de 1863 
en los autos «endientes ante Nos en virtud de apelación 
é m i d o s  en el Juzgado de pr im era  mstaneia de A aduja 
y en  Sala segunda de la Real Audiencia de Granada , po 
D. José Mariano Herrero  y Oca, con D. José Manuel Colla 
do, sobre  pago de a l im en to s :Resultando que concursados en el Juzgado de prime 
ra instancia  de And fijar los bienes de los Marqueses <F 
Vilanos y declarado í). José Mariano Herrero inmediata 
sucesor de la m avor  parte d é l a s  vinculaciones que p o 
seía 1a Marquesa de dicho tí tulo , po r  providencia de %, 
de Diciembre de 1855 se le señaló en tal concepto poi 
via de alimentos, la cantidad de 1.000 rs. m e n su a le s , ,  
con ta r  desde el de aquella fecha:Resultando que hechas po r  Herrero  diversas reclam a
ciones para su abono, solicitó en Mayo de 1862 que los Sin 
dicos le pagasen 6.492 rs. qu e  le estaban adeudando poi 
irnoorte de seis mensualidades y  resto de o t ra ,  y qui 
acreditado a u e  en U última cuen ta  de ios bmdieos resu l
taba un  alcance á su f a vo r ,  se mandó, en providencia di 
2 de Junio  de dicho año, que de los prim eros  fondos qiu 
recaudasen pagasen, con preferencia a todo, los aumento* 
que se adeudaban á D. José Mariano H errero  y a la Mai* 
quesa de Vilanos; en  la inteligencia que no h s  se n a  d< 
abono n inguna  part ida de data con  antelación a ellos, y 
q ue  en v ir tud  de nueva  reclamación de Herrero  se leí 
m andó hacer  saber,  por providencia de 27 de Agosto s i 
guiente , que si habían cobrado las ren tas  vencida» de, 
caudal concursado, pagasen á Herrero  y a la Mai quesa su? 
a l im entos ,  y que si estuviesen vencidas y  no cobradas 
p rocedieran inm ediatamente á su  realización pa ja  con 
ellas cu b r i r  las mencionadas atenciones:

Resultando que en 27 del misino mes de Agosto de 
1862 tuvo limar el rem ate  de varias fincas p er tenec ien 
tes al concurso  en  la cantidad de 54.39o , y a u e  en  18 de 
Setiem bre del mismo año el acreedor D. José Manuel Co
llado solicitó se le entregase en el acto det otorgamiento 
de la escri tura ai cual había de asistir su  apoderado, para 
alzar las hipotecas á que se hallaban afectas las fincas; y 
que por  auto de 20 de Setiembre se estimó a s i , sin p e r 
juicio de q u e , si habia otros créditos que debieran satis
facerse con an te lac ió n , fuesen pagados de dichas ca n t i 
dades:  . •Resultando que en 23 de Octubre siguiente reprodujo
Herrero sus rec lam ac iones , solicitando que del importe
de los b ienes vendidos se le pagasen sus alimentos;  y que 
en  providencia  de  27 se acordó estar  á lo proveído en 
©tra de 2o de Agosto an terior ,  en que se habia m andado 
c i tar  á ju n ta  de acreedores que tuvo efecto, pero quedo 
pendien te  de t ransacción en tre  al imentistas y acreedores.

Resultando que pedida por  H errero  reposición de esta 
p ro v idenc ia ,  insis tiendo en que se le abonasen sus a l i 
mentos del producto  de los citados b i e n e s , que parecía 
haberse entregado á D. José Manuel Collado, sobre cuyo  
crédito  tenia p re fe re n c ia , conferido á este traslado en 
providencia de 15 de N o v ie m b re , H errero  se opuso a que 
se le diera esta comunicación in te rponiendo  apelación, 
que  le fué admitida :Resultando que revocado estej auto^por la sentencia 
que en  10 de Marzo del corrien te  año pronunció  la Bala 
segunda de la Reai Audiencia de G ra na d a ,  m andando  ai 
Juez de p rim era  instancia que llevando á efecto sus ulte
riores providencias ,  hiciera que D. José Mariano Herrero  
cobrara  sus al imentos con la preferencia y puntualidad  
á que  tenia derecho, in te rpuso  Collado recurso de casa
ción con arreglo ai art.  1.012 de la iey de Enjuiciamien
to c iv i l , y que negada su admisión por  providencia de la 
referida Sala de 8 de Abril s ig u ie n te , p rodujo  esta nega
tiva la presente  apelación. . ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
N o rza g a ray :

Considerando que habiendo versado este expediente 
sobre  reclamación de al imentos provisionales, y p roced i
dos® á su pago po r  la via de apremio , la sentencia que en 
él ha recaído y con tra  la cual se ha in terpuesto  el r ecu r 
so de casac ió n , según su  índole y naturaleza , no es d e 
finitiva ni pone térm ino  ai juic io  ni hace imposible su  
continuación , y que por  lo tanto no es de las c o m p ren 
didas en ios artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuicia
m iento  civil;

Fallamos que  debemos confirm ar  y confirmamos con 
las costas la providencia apelada , devolviéndose los a u 
tos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente .

Así por esta nues tra  sen tencia ,  que se publicará en la 
G aceta d e n tr o  de los cinco dias siguientes al de su  fecha, 
é inserta rá  en la Colección legislativa  , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo p ronunc iam os,  m andamos y fir
m a m o s . »  Ramón López Vázquez. Gabriel Gemelo de 
Velasco.^Pedi 'o  Gómez de H e r m o s a .» P a b lo  Jiménez de 
Palacio .» La urea no Rojo de Norzagaray. « V e n t u r a  de 
Golsa y P and o .= T o m ás  Huet.

Publicación, «= Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala p rim era  del Suprem o Tribunal díe 
Justicia , ce lebrando audiencia pública la misma Sala en  
el dia  de h o y , de q u e  yo el Escribano de Cámara ce r t i 
fico.Madrid 5 de Octubre de 1863.=Wuan de Dios Rubio.

En I m i l l a  y corte  de Madrid , á 3 de Octubre de 1163, 
en  los autos de competencia promovida pop el Juej? de 
primare instancia d.*> Marhelía a! de Torre i a vega , sobre

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Fn la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de t 
en los autos que penden ante Nos por recurso de cas i - 
c io n , seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ví
v e lo  y en la Sala primera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña por D. José Antonio Pardo, com o curador ad liiem  
p L o ?  T ° a.paC:la - 03,,D- }osé y  D Francisco Sánchez de dominio-* ra Loncepeion Riveira sobre tercería de
P,rL eSI!ltÜnd0aquf  * la muept* de D. Nicolás Sánchez de
An ,?!f>P.?d K8 ? ^  « tu a le s  dem andantes, ocurrida en
.1n¡ «rfte i® ’ Se lnslruTepon judicialm ente lasvinÜi v ’f  i SU te.s tam en ta r ¡a, con intervención de la
h i m i c l i  “ T a<lr S sus hiJ°s ’ d ue aceptaron la herencia á beneficio de inventario y sin  perjuicio de re-
hÓte? n i ?  • hesp,er* c'T0S los bienes de los vínculos, que
génito^. Frencisco Y correspondían á su primo-
«ne«nteií.nnd°i qU8 a!, el inventario de papeles se —  » .  por su antigüedad, y co n 
vinieron los interesados en que se entregaran á los cura
dores t e  relativos á los vínculos fundados por D Anto
nio Gil Maceda y D. Diego Sánchez Tenreyro, y llamados 
^ lonos q "e Obraban las tierras para que manifestó- *© cada uno las aue tema procedentes del vínculo aue  

Ib N ico lás, expresaron dos de •Uo* la renta que pagaban respectivamente por los lusa- res de Acido y Cataron: 1 c‘
Resultando verificada la partición de bienes, se 

adjudicaron al primogénito D. Francisco 18 partidas, en  
las que no se incluyeron com o libres los respectivos á 
dichos lugares, ni tampoco en las hijuelas de los tres he
rederos, la cual fue aprobada de conformidad d e todos los interesados por auto de 14 de Agosto de 18C6 *Resultando que por escritura de 22 de Julio da 1822 prometió D. Francisco Sánchez á su hijo D. Joaquín darle después que contrajera matrimonio con Doña María 
Joaquina de Coro, que turo efecto en 13 de Agosto siguiente, el dominio directo de Acido V Cataron , cuvo Util teman Francisco Castañeira y  Miguel de Valga , que pagaban las pensiones que expresó, con la condición de que dichos bienes cupiesen en su legítima, y  de indem- 
naUrio,SUS rmanoá excedían, lo cual aceptó el do-

Resultando que á consecuencia de haber dedueido 
V. rrancisco Sánchez demanda de divorcio y mandándose asignar alimentos á su ipjijer Doña Felipa Umitia presentó para su graduación una lista de los bienes pertenecientes al vínculo que poseía, comprendiendo entre otras partidas, los alimentos que percibía su hijo mayor de Francisco Castañeira y  de ios herederos de Miguel Antonio de Valga por los lugares de Cataron y  Acido; en vista de lo cual se acordó por auto de 25 de Junio de 1834 que las dos terceras partes de los frutos y dinero señalados para alimentos á la Doña Felipa y sus hijos se entendiesen libres de ¡cargas y contribuciones , así como los que percibía D. Joaquín:

Resultando que habiendo pedido en el año de 1842 
D. Francisco Sánchez y  su hijo D. Joaquín la nulidad de 
ciertas ventas hechas por el primero , se mandó durante 
la sustanciacion del pleito , por auto de 10 de Mayo , que 
se llevase á efecto la asignación hecha al D. Francisco de 
la  tercera parte de los rendim ientos de los mayorazgos 
y  demás bienes de que era poseedor, con deducción de las 
cargas que gravitasen sobre ella, y  las otras dos terceras 
partes asignadas para los alim entos de su mujer Doña 
Felipa Urrutia y sus hijos; y  que por otro auto de 20 de 
Mayo de 4$45, al m andarse defendiera en clase d® pobre 
al D. Joaquín, ®e le prohibió que durante el pleito en
ajenase bienes que le correspondieran ó heredase:

Resultando que á consecuencia de la demanda ejecu
tiva que presentó Doña Concepción Riveira, como viuda 
de D. Vicente Cociña y tutora de sus hijos, en 19 de Di
ciem bre de 4 855, por la cantidad de 4.000 rs. que les 
adeudaba D. Joaquín Sánchez de Parga, se embargaron, 
entre otros bienes, dos lugares acasarados en la parroquia 
de Goldo, conocidos con el nombre de Acido; y  que dic ■ 
tada sentencia de remate en 19 de Junio de 4 856, se ad
mitió al ejecutado en un solo efecto la apelación que de 
ella interpuso, y se mandó á la ejecutante que prestara, eem o lo hizo, la fianza de la ley de Toledo:

Resultando que en este estado, y  en 28 de Agosto del 
m ism o año, salió á dichos autos ejecutivos D. José Antonio 
Pardo, curador ad litcm  de los incapacitados D. José y 
D. Francisco Sánchez de Parga, el primero por fatuo y el 
segundo por pródigo, pidiendo la suspensión del apremio 
y  la declaración de que ios hienas embargados á instan
cia de Doña Concepción Riveira pertenecían á sus de
fendidos, y se les mandaran entregar; alegando que los 
m uebles eran propios del D. José tio del ejecutado, y los 
raíces del D. Francisco como correspondientes al v ín cu 
lo que poseía, así como las 47 fanegas de trigo que por 
via de alimentos estaba percibiendo su hijo D. Joaquín, com o inmediato sucesor del mismo:

Resultando que la ejecutante Doña Concepción se opuso á la demanda de tercería, pidiendo se continuase la eje
cución contra los bienes embargados y  demás que apa
reciesen del deudor, exponiendo que legal mente no se ha
bía justificado que aquellos hubiesen sido vinculados; pe
ro que aun cuando así no fuese, en el año de 4 822, en que 
í). Francisco Sánchez los donó á su hijo á cuenta de su 
legítima con motivo del casamiento de este, estaba auto-

Szado por la ley para disponer librem ente de la mitad 
ú YÍnculo:

Resultando que recibido el pleito ¿ prueba , la cual

f  redujo á acreditar los hechos expuestos y  á ratificar 
Joaquín y conformarse con todo lo obrado, dictó sen -  

Sencía el Juez en 12 de Marzo de 1858, que confirmó con 
las costas Ja Sala primera de la Audiencia en 6 de Octu
bre de 1859, declarando no haber lugar á la demanda de 
tercer/a interpuesta por el curador m  ttterti de D- José y  
D . Francisco la n c h a  •

conocim iento ae  las actuaciones mcoaaag por uona Jose
fa Gutiérrez Quijano, para la posesión de unos b ienes:  

Resultando que  Doña Teresa G u tié rrez  de Quijano, 
vecina de Somahoz , partido de Torrelavega , otorgó tes
tamento en  esta corte con cláusula derogaioria en  i 9 de 
Noviembre de 1850, por el que legó á su sobrino  el P res 
bítero D. Epifanio Iglesias Castañeda , la hacienda y f in 
cas que poseía en el Arroyo de la M ie l , té rm ino  de Be- 
n a lm a d e n a , provincia de M álaga; y  que en 4 de Octubre  
de i so i  otorgó otro testamento e n  el que,  revocando es- 
p resam ente  el an te rio r  que  designó p or  su  fecha , n o m 
bró  heredera  á su h e rm an a  Doña Josefa G utiérrez  Q ui
jano  , sin  hacer m anda ni legado a l g u n o :

Resultando que fallecida Doña Teresa en  el referido lu 
gar de Som ahoz,  en  18 de Octubre de 4857 , su sobrino 
D. Epifanio Iglesias , Dean de la Santa  Iglesia Catedral de 
O re n s e , entabló demanda en t 0 de Agosto de  1858 en el 
Juzgado de primera instancia de Torrelavega para  que se 
declarase nu lo  el segundo de los testamentos c i tados ,  y 
subsis tente el primero, por no  con tener  la cláusula espe
cial derogatoria expresada en este , y que im pugnada  la 
demanda por Doña Josefa Gutiérrez Q u i ja n o , la Sala se 
gunda de la Real Audiencia de Burgos, por sentencia de 
20 de Junio  de 1859 , confirmatoria de la del Juez de pri
mera instancia , la absolvió de la demanda declarando  vá
lido y subsistente el segundo citado testamento, y sin  
efecto el a n t e r i o r :

Resultando que pedido por Doña Josefa Gutiérrez Qui
jano, en ejecución de esta Sentencia, que se la diera po 
sesión de los bienes que resultaban legados á í). Epifanio 
en el p r im er  testamento , para locua l se iib rara  exhorto al 
Juez de prim era  instancia de M arb e l la , l ibrado en  efecto 
en el mismo dia en que se mandó guardar  y cumplir ,  e n 
tabló D. Epifanio iglesias Castañeda interdicto  de re tener  
la fábrica l lam ada’ia Victoria y cortijo contiguo, situado 
en el a r royo  de la Miel, fincas que  estaban comprendidas 
en el exhorto , y que le pertenecían por com pra hecha á 
Doña Teresa Gutiérrez Quijano en 15 de Octubre de 1850, 
desde cuya fecha las estaba poseyendo:

Resultando que estimado el interdic to  p o r  el Juez de 
prim era  instancia , y remitidos los autos á l a  Audiencia de 
Granada por virtud de la apelación que D ala Josefa G u 
tiérrez interpuso, por  sentencia que en 26 de Noviembre 
de 1860 pronunció  la Sala p r im era ,  se revocó la apelada, 
declarando no haber lugar al interdic to, sin  perju ic io de 
la jurisdicción del Juez de Marbella y de los demás d e re 
chos de que D. Epifanio Iglesias se c reyera  asistido: 

Resultando que á instancia de este se requirió  por di- 
| cho Juzgado al de Torre lavega , para que se inhibiera de 

todo lo relativo al cortijo y fábrica de la Victoria y d e 
más fincas vend das por Doña Teresa Quijano ai I). E p i
fanio Iglesias, con remisión de los autos originales que 
á dichos bienes se refirieran en atención á que aquel no 
podía ser privado de G posesión en  que se hallaba, a título 
de d u eño ,  sin ser  oido y vencido en juicio, y que d i 
chas fincas se hallaban situadas en té rmino de aquel p a r 
tido, donde en  su caso debia ser  demandado :

Resultando que el Juez de Torrelavega se negó á la 
inhibic ión y sostuvo su competencia, fundado en que en 
aquel Juzgado se habia pedido la posesión de ios bienes 
hereditarios que se Rabian determ inado señaladamente, 
y que estimada habia sido consentida ; y que en él p e n 
día el juic io de testamentaría de Doña Teresa Gutiérrez 
Quijano, correspondiéndole por  lo tanto la declaración 
de ios bienes que hubieran  de per tenecer  á e l la , ya es
tuvieran  fuera ó den tro  del partido judicial.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que  es Juez competente para conocer 
de los pleitos en que se ejerciten acciones reales sobre 
bienes inmuebles el del lugar en que estos rad iquen  . se 
gun lo dispuesto en el párrafo primero  del art.  5.* de hi 
ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Considerando (pie las tincas que son objeto de la pe
tición deducida en el Juzgado de prim era  instancia de 
Torrelavega po r  Doña Josela Gutiérrez Quijano, en cu¡a 
plimiento  de la sentencia ejecutoria que refiere, se hallar 
si tuadas en el término jurisdiccional de Marbella, y estái 
poseídas en v ir tud de un título especial p o r  D. Epifank 
Iglesias:

Considerando que aquella sentencia solo decidió sobre 
la validez ó nulidad de los testamentos otorgados poi 
Doña Teresa Gutiérrez de Quijano , y que no pudiendi 
ninguno ser  privado de la posesión en que esta sin sei 
antes oido y vencido m  ju ic io, la solicitud de la Doñ: 
Josefa para que  se la diese la de las mencionadas fincas 
envuelve el ejercicio de una acción reiv ind icator ía ,  h 
cual debe en su caso proponerse ante el Juez de MarbC' 
lia , que pbr serlo  del lugar en que está la finca litigios; 
es el co m p e ten te ;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos que e 
conocimiento de la pretensión de la Doña Josefa G u t ié r 
rez Quijano sobre las tincas que posee D. Epifanio Igle
sias, corresponde al Juez de prim era  instancia de Marbelh 
á quien se devuelvan las actuaciones que ha remitidí 
con certificación de esta sen tencia ,  é igualmente las s u 
yas al de Torrelavega para los efectos que haya lugar ei 
derecho.

Así por esta nuestra sen tenc ia ,  que se publicará  er 
la G aceta dentro  de ios tres dias siguientes al de su fe
cha , é inserta rá  en la Colección legisla tiva , pasándose a 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=®Ramon López V azquex .»Joaqu ín  de Palm; 
y V in u e sa .» P e d ro  Gómez de H e rm o sa .» P a b lo  Jimenei 
de Palaei«.*~Laureano aojo de Norzaga ra y . « V e n  111 ra dt 
Coisa y Pando.—*Jo-é M. Cáceres.

P ub l icac ion .»L e ida  y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. 1). Ramón López Vázquez 
Presidente de la Sala pr im era  del Suprem o T ribunal dí 
Justicia , ce lebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico 

Madrid 5 de Octubre de 186L=~Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 5 de Octubre de 4 B633 
en los autos que  en el Juzgado de pr im era  instancia de 
Marehena y en la Sala segunda de la Audiencia te r r i to 
rial de Sevilla ha seguido p rim eram en te  D. Manuel Ga- 

i mero y después !). Fernando Capacete con D. Francisco 
de la Concha, sobre desahucio , pendientes ante  Nos en 
v ir tud de apelación in terpuesta por  el último de la p ro 
videncia que en i 1 de Abril de este año dictó la referida 
Sala denegando la admisión del recurso  de casación e n 
tablado por el m is m o :

Resultando que en 8 de Febrero  de 1862 D. Manuel 
G am ero ,  con el carácter  de Administrador de Patronatos 
de la villa de Marehena, confirió poder al P rocurador  
D. Pedro Velasco para que le defendiera en todos sus 
pleitos; y  que en dicho docum ento  no se insertó el n o m 
bram ien to  de A dm in is trador,  ni el Escribano dió fe de 
lo que fuese el D. M an ue l:

Resultando que en el dia 23 el referido Procurador ,  
con el ci tado p od er ,  entabló  demanda á nom bre  de G a
mero como tal Administrador para que se condenase á 
D. Francisco de la Concha á dejar unas tierras por  estar 
vencido el plazo del a r re n d a m ie n to :

Resultando que convocadas las partes ¿i juicio verbal, 
la de D. Francisco propuso la excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el P rocurador  contrario , po r  no ac re
ditarse en el poder la cualidad con que ol otorgante le 
conferia , y  subsidiariamente contestó á la d em a nd a ,  p i 
diendo que por aquella falta se declarase la nulidad del 
ju ic io ,  y en  otro caso se le absolviera con las costas al 
a c t o r :

Resultando que después de insist ir  las partes  en sus 
revSpectivas reclamaciones y de haberse practicado en d i 
cho ju ic io  verbal las pruebas que aquellas creyeron  con
ven ir  á su derecho, el Juez dictó sentencia declarando no 
habe r  lugar al desahucio , y condenando en costas á Ga
mero, sin que en el fallo ni en ios considerandos del mis
mo se digera cosa alguna relativa á la excepción de falta 
de pe r so n a l id a d :

Resultando que admitida la apelación que Gamero in 
te rpuso ,  compareció en la Audiencia á sostenerla el P ro 
cu rador  Saavedra á nom bre de D Fernando C apace te , y 
con poder que este le otorgó en concepto de A dm inis tra
dor centra! de Pa trona tos ,  insertándose el oficio en que 
el Gobernador  civil le nombró para este c a r g o :

Recultando qu« sustanciada la instancia la Sala por  su 
sentencia de 40 de Marzo revocó la apelada y declaró h a 
ber lugar al desahucio: habiendo in terpuesto D. F ranc is 
co de la Concha recurso de casación, fundado en la causa 
segunda del art. 1.013 dé la  ley do Enjuiciamiento civil y 
en la infracción de las leyes que citó :

Resultando que por auto  de H de Abril se  admitió el 
recurso  en el fondo, y se declamó no haber lugar á adm i
tir  el que se proponía po r  la referida causa s e g u n d i , en 
atención á que en la primera instancia no se reclamó e s 
pecial y  dete rminadamente  sobre la falta de personalidad, 
como omisión que no subsanada fundaría el recurso  á 
que en todo caso se habría  subsanado en la segunda ,  con 
la prestación del poder otorgado por  Capacete, y  p o r  ú l 
timo, á que en dicha segunda instancia no  se hizo r e c l 
inación sobre ello;

Y resultando que Concha apeló de esta últim a parte  
del au tq ,  en cuya vir tud fueron remitidos á este Supremo 
Tribunal,

Vistos,s iendo  Ponente el Ministre p .  Felipe de Ur- 
bina :

Considerando que si bien en el ju ic  o verbal el apo
derado de D. Franc seo de la Concha alegó la falta de p e r 
sonalidad del d e m a n d a n te , contestó sin em bargo á la de
manda , de la que fué absuelto, sin que de la falta indica
da se hiciera mérito  en la sen te n c ia ;

Considerando que esta fué consentid® p o r  §1 
mandado:

Considerando que en la segunda instancia compareció
t í  Procurador  Saavedra con poder de  Capacete con los

requis i tos  que se h an  expresado; y  q ue  formado el a p u n 
tam ien to  se com unica ron  los au tos  al P ro cu rad o r  de 
Concha , el c u a l , ni en tonces n i  ¡en lo res tante  de aquella 
in s tan c ia ,  hizo r e d a m a c ió n  a lg u n a  sob re  el defecto de 
p e rso n a l id a d ;

Y considerando  que según el ar t.  4.025 de la ley de 
Enjuiciamionte c i v i l , es indispensable, para  que pueda 
se r  admitido  un recurso de casación fundado en cua l
qu ie ra  de las causas del art. 1.013, que se haya reclamado 
la subsanaeion de la falta en la instancia en que se haya 
cometido, y en la siguiente si ha sido en la primera, cua n 
do no ha sido consentida;

Fallamos que debemos confirm ar  y confirmamos con 
las costas ci auto de I i de Abril ú ltimo en la parte  ap e 
lada , y mandamos que se pasen los presentes á la Sala 
prim era  para  la decisión del recurso  en el fondo.

Así por asta nuestra sentencia , que se publicará en  la 
G aceta del Gobierno é inserta rá  en la Colección legislativa , 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ron u n c iam o s ,  mandamos y f i rm a m o s .™ Juan  Martin 
C a r ra in o i in o .»  Ramón María de A r r ió l a .»  Félix H errera 
de la Riva.==Juan María B iec .«Felipe  de U rb in a .« E d u a r -  
do Elío.

Publicacion.«Leid® y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
T ribuna l Sunrem o de Justic ia ,  estándose celebrando a u 
diencia pública en  su  Sala segunda el dia de h o y , de 
que  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de O ctubre  de 1863, =» Gregorio Camilo García.

SüSCfifCJUG* JíACíOiSAL f»ASA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSABAS 
VOñ EL TEaREMOTO DE MAVILA.

Ciiuiinúü la U-rta oficial comenzada á publicaren la G aceta
ttúf». 223 de 16 de Agosto pasado,

Ddpv-siuio ac d  Bmco de Sq>atU. eeaU.
REAL INSTITUTO INDUSTRIAL T ESCUELA

DE COMERCIO.
Sr. Director D. Fernando  Boeche-

r i n i ........................................................  150
!V. Isaac Villanueva , P ro fe so r . . . . .  220
D. Ángel Riquelme, id ....................... i 80
D. E duardo Rodríguez, id ................ 200
D. Magín Bonet, id ............................. 4 60
D. Agustín Monreal,  i d .....................  150
D. Julián Bruno de la P e ñ a , i d . . . .  450
D. Miguel Maislerra, i d ......................  450
D. Constantino Saez , i d . . . .  .........  150
O. Federico A paric i , i d    130
D. Benigno Carballo , id     50
I). Mariano B o r re l l , i d .......................  50
D. Ramón Soldevilla, id ....................  ;>o
D. Joaquín María S a n ro m á , i d . .  . 130
D. Luís María ü to r  , id    116
D. Félix Márquez, i d .......................... fm
D. Gabino Maiz, id ............................... 60
D. José María Marco Padilla , i d . . .  60
D. Teodoro Molina y  Batís, A y u 

d an te .........................‘  /,  , p 25
I). Mariano Lancha, id .......................  50
D. Joaquín Salas Doriga, id   50
D. Miguel S imó, id ..............................  50
D. Bernardo Cañizares , id................  50
D. Eustaquio Fernandez de Navar-

r e t e .................................................................... 270
 —  2.3(11

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE GUIPÚZCOA.
(CorUinuacioM.)

Villa de Tühsa.
D. José Celestino de la Cuesta, Jue«z

de p rim era  instanc ia ...................... 400
D. José Si .miel Aguirre Miramon.. 4.000

VIla di. ¡burra.
D. José María Recondo   20
D. Juan  Cruz Sagas tum e...................  41)
D. Ascensio Cela y a .....................  . . .  10
D. Ignacio Sosé O d ria ........................ 60
D. Quintín  A rr i l laga............................ 20
D. Julián N .................................   40
I). José Lorenzo A g u i r r e .  .......... 10
D. Vicente Lasarte ............................    49
D. José Joaquín Izag u ir re .................  0,94
D. Miguel Antonio Zavala ..............  ü’í t
Sra. Viuda de Francisco Mugica.. . 0^91
D. Miguel Antonio A g u i r re   1 /
Sra. Viuda de B a rrenechea   i
D. José María Sasia in .......................... %
D. Pedro José A iz p u ru ..................   i
D. Pedro Antonio Sasia in ................. 4
D. Ignacio Izaguirr®............................  %
D. Francisco L e r iñ e n a .  ..............  %
I). Antonio A m ondara in .................. .. t
D. Bautista Calatas ............................... 4
D. Donato Calatas.................................  4
D. Ignacio Arsuaga.  ......................... %
D. J ua n Gaz t a ñ aga ..............................   4
D. José B e te lu .......................................................fo
D. Pedro Antonio A r te a g a . . . . . . . .  8
D. Manuel E g u ig u ren .......................... 0;9(
D. José Ignacio B e re c ía r tu . .  .......... %
D. Miguel Francisco M alcorra  0,94
D. Miguel José Zavala .........................  10
D. Santiago Pagóla ..................       4
D. Juan  Bautista O rm azabal  i
D. Francisco Ignacio Echaveguren .  %
D. Cárlos Iraoía..................................... 0,9 í
I). Juan  Bautista Sarasola ..................  0,94
Doña Magdalena A g u i r r e b a r re u u . . 4
D. José Luis Á rro z p id e .  ............
D. Martin Antonio M uñoa................  S*
D. Laureano A m en dab a r     2
I). José Francisco Izagu ir re   4
D. Francisco Sagastume..................... 0,94
D. Eugenio Aguirre ............................. f
Doña Josefa Antonia S >gastume.. .  4,42
I). Calixto E c h a n iz .   ..................... .. 8
D. Francisco Ignacio Mercero  0,9 i
D. Celestino Espeiosin  ............ ........ 4
D. Bartolomé Zubiiiaga..................... 4
D. Fermín Goicoecheá................. . ,  1
D. Ignacio le e ta .....................................  1,06
Doña María ígnacia L asq u ibap . . . .  4
Doña Bautista A lto laguírre ú,9$
Doña Josefa Ignacia G a r m e n d ia . . .  £
Doña Isabel A guirre ........................... t
Doña Joaquina A g u i r re .....................  4
D. Martin Damboiena.......................... 4,42
D. Ignacio E snaoja     .............. .. 4
D. Juan  Cruz Damboiena.. . . . . . . .  $ i
D. Francisco S o rro n degu i    2
I) Bautista Esnaola . . . . . . . . . . . . . .  4
D. José b a r ra r te ................................... 4 0
D. Antonio Goyecfiea i
D. José Aivcnio (Marra. 4
D. Pedro Ülazáhal............................ 4,3#
D. Juan M  irt in  I m a z .   ................... 0,50
D. Gregorio E sca o la . .......................... 2
D. Pedro Esnaola................................ .. 4
D. José Manuel A r js t e . . . . . . . . . . . .  %
O. José Egües....................... f
D. José Manuel A lb isu    %
Doña Antonia Errezola .................... ..  2
D. Francisco Mnrguisoro................ .. 1
D. José Andrés E r r e z o l a .    2
D. José Mateo Izagu ir re .....................  1.50
D. Francisco Imaz  ......... .. 4
D. Juan Ignacio A m o n d a ra in . . .  . P 4
D. Juan  Bautista ü rd a m p i i l e t a , . . .  á
D. Juan Fermín D amboiena  2
D. José Manuel Otegui       2
D, José .María Izaguirre....................... %
D. Felipe Urquía . . . . . . .  4
D. Bernardo O lano .............................. 4
D. José Antonio L icuarte    4
D. Francisco Alberdi...........................  H
D. José Francisco U rruzo la    2
D. José Ramón A r te a g a . ................... 0,24
D. José Antonio Uceóla .. . . . . . . . .  i o
D. Domingo B idart ..............................  2
D. Jgn ció Izagu irre ............................  i
D. Andrés Zubelgu    .............. .. 6
D. Pedro María A guirre ....................  4
D. Miguel A g u i r r e . . .  .......................  0,36
D. Benito C ircunegu i..................... 4
D. Tomás Odriozola   t 9
Doña Josefa Antonia Sas ia in . . . . . .  J
1). José María Izaguirre   *
D. Miguel Ignaeio Im az . 4 
Doña María Juana Galarsu. , 4 30
D. Juan José Izaguirre ........................ á
Doña Bernarda Garmendia, viuda

de Mendizábal y  Axcúe   409
Pona  Eduvigis A g u i r r e .   ..............  30
Sus tres sirviGntqis.. . . . . . . . . . .  . 10
D. Silvestre A guirre    $
D. Ignacio Lopetegui...........................  4
D. Pedro  María Zaldua.....................  10
D. Jerón im o Im az ................................  0,72
D. José Joaquín ízneu irre ................  1,36 i
D. Antonio GoroAuñ t / . ......... .. •» % <
D. Miguel Ignacio Olazabal................ i,  i i \
Doña María R oitLt.a G arm en d ia . . . 0.c : ]

Rs- céats.
D. Santiago Imaz  .............. ...... 4
D. Jacinto G armendia..  ...................  0,94
Doña Carmen Ileov¡de.........................  %
D. Pfcdro Altuna..................................... 0 J 8
I). Francisco Recondo.........................  o ,48
D. Pedro Zunzunegu i .......................... 20
D. Patricio Eguinoa.............................. 4
D. Juan Pedro Y.....................................  20,48
D. José Manuel B aste r r ica ................. u
D. Pedro José Jacinto G o go rza . . . .  8
D. Nicasio H. de Obi neta, Vista c e 

sante de la Aduana de B i lb ao . . . 200
Villa de Ver gara.

El A yun tam ien to   ........................ 4.000
D. José María Guerricaveit ia , Al 

c a ld e ............................................ ’____ 400
D. José Cuadrado, p r im e r  Teniente

í d e m ....................    400
D. Antero Aram buro ,  segundo idernde i d .................................    4
D. José Ju lián  B la n c , P rocurador

Síndico..................................................  38
D. Jasé María Orbe®, Concejal  4
D. Pedro  Yiliarreal , i d .................... .. gü
I). Francisco Azcarate, i d ................  i
D. Pedro Antonio Gabiiondo, i d . . . . A
D. José Joaquín Barrena, i d     lo
D. José Aram barr i ,  id   ............ A
D. Bonifacio E tn -dd i , i d    . . ,  4
D. Felipe Azcona Zulueta, i d . ,   20
D. José María Ale orlo, i d ....................  20
D. Claudio H e rn a n z , i d ....................    20
Excmo. Sr. Conde de Vi lia franca de

Gay tan, Senador del Reino  210
Isaac Ortiz de Zarate, Juez de p r i 

m era  ins tanc ia ...................................  $
D. Agustín Yiilachica, Promotor fis

c a l ............................................................. 8
D. Baltasar Vicente Urdangarin, Juezde paz...................................................... 4
D. Fernando Egaña, Registrador de

H ipo tecas . ............................................. 30
El Director, Profesores, E m pleados , 

colegiales y dependientes  delReH 
Seminario  de Vergara é  insti tuto 
provincial de segunda enseñanza
de G uipúzcoa........................................ 2.000

D. Pedro G á r a te .....................................  20
D. José D uarte ..........................................  3
Doña Pilar Kguía....................................  4
D. Martin B a ila r ín ................................. 6
Doña Marcelina Echeveste ................  200
Sra. Yiuda de Berroeta ..................... 20
D. Francisco A zcargorta....................   5
D. José Agustín A g u i r r e .  ...........   4
Sra. Viuda de H ercd ia .......................... 4
D. Mariano José L asc ura in ................  40
D. Juan  Miguel A gu irre ........................ 2
D. Domingo Aldasoro...........................   40
D José E gañ a ..........................................  8
D. José Es paso ...........................    2
I). José Inocencio R e jo la z a     15
D. Santiago Saraso la     4 9
D. Eduardo V er l in d en .......................... 20
Doña Josefa Antonia E g u in o . . . . . . .  %
Doña Lucía E ch eve rr ía .......................  4
La Comunidad de la E n se ñ a n z a . . . .  gOO
Doña Feliciana í l l a r ram e n d i   4
D. José Manuel de A zcárate  49
L. Z..............................................................  40
Una p e r s o n a ............................................  200
Sr. N ............................................................. 20
Sr. N ............................................................. 19
D. Luis Gaytan de A ya la .....................  100
D. Aniceto Z um alabe ............................  20
I). Benito U rq u in a   ................ 40
D. Pedro Mana Múgica.....................  10
D. José Ignacio E r r a z q u in ...................  12
I). José María Narvaizu................ .. t . 6
M. E m es t  D orugue .................................  2
M. B lo n d e l .......................    2
Doña Francisca A guirrezabal  2
D. Francisco R o d r íg u ez .   ................. 2
D. Roque M end igaren .......................... %
D. Pedro G aragarza   ...........    t
I). Miguel S aenz    ....................  2
D. Joaquín A g u irre .................................  40
D. Juan José U ncela ..............................  40
D. Juan  Z um alabe ...................................  100
D. Ignacio Eleizalde..............................  JO
I). José Manuel I r i o n d q . . . . , . . . . .  f i
D. Manuel Ó varzab a í ............................ 2
D. Manuel I r ig ó y en ...............................  2
Sras. Monjas de la T r in ida d   2
Doña Carinen Acedo   ............ .. |
D. Luis L esa r r i   .......................  40
Doña Cayetana Peñ a ............................. 4
D. José Ramón P e ñ a   .......... 2
D. Ignacio G ar i tano .   ..........   4.
Uncí"..................... ............................ ...........  ? é
D. Miguel Urain .  .............   4
Sra. Viuda de Ira o! a . . . . . . .  fíj
D. Nicolás H u e lo ....................................  *5
Sra. Viuda de Zavala  ..............  4
D. José María de I ra e ta ......................... 4()
D. Mariano L a t i e r r q . . . . . . . . . . . . . . . .  4
b. Miguel Larraza . . . . . . . . . . . . . . .  • | 0
Doña Concha O’L a w lo r .......................  29
D. Cárlos A zpita rte .......................  10
Doña Micaela O y a n g u r e n . . .   4
1). Pe iro Ignacio Gapic-ano ? |Q
Lj. Manuel José G la m e n d í . . . . . . . .  í i
D. Ferm ín .  Luborda  ..................   6
Doña Cándida Azcára te .......................  4 6
D. Franciseo A rteche ...........................   40
M. Lntierro ....................  .......................  g
D. Alejandro T o r re s     ? 4
D. Ágapito 2 a b a l ¿ t $ . ................  1 I
D. Angel E g u re n ..........................   2
D. Félix A ra n a ....................     4
gra. Viuda de EuheinquQ      4
Sra. Viuda de U rm en eh i  ..............  4
Doña N ...................................................... 2
D. Pedro J áu reg u i   ....................   |
D. Manuel Ar a ndo . . *
Sra. Viuda de E g u íh a r . . . . . . . . . . .  2
D. Antonio Locfier.........................      2
1). Pedro M. A ranzába l ........................ 2
D. Miguel E 'au z q u in  ..........................  2
D. M. Aizpitarta .......................................  2
D. Ignacio Sabasde  Balzola................. 4 60
Varios vecinos de i® c a l l e . . . . . . . . .  462

Villa de Alzá.
D. Miguel Antonio de Casares, Al

calde. ..  ...............................................  30
D. Hainon de G lac iregu í , P á r r o c o . , s í
D. José María de E ch e v a r r ía ............... 20
D. Francisco de Sarasola................ .... 4 9
Doña Agustina de Sarasola    19
Doña Jacinta de Iba rb u ru ....................  19
D. José Ferm ín  de Loinaz    , (6
D. Calixto dé C anfio . ...................  . .  í \%
D. Miguel de FJizulde............................................42
D. Antonio de Alejuiza.........................  40
D. Sebastian M en d ib u ru    ‘ 10
D. Ignacio L asq u íba r ............................. 4 0
D. Domingo de Elizalde .............. .. 40
D. Mateo de Iba rbu ru  , .........................  40
D, Faustino de Zugasíi . . . . . . . . .  t . .  40
D. Manuel de Saraso la ........................  8
D. Mariano de Elizalde.......................... 8
Doña Francisca de G uraicoechea. . .  8
D. Juan  Antonio de Zugasli ...............  §
D. Migue! de A rr i l laga ............
D. Juan  José de Elizalde   5
D. Gregorio d© A nabita rte ..................  5
D. Feliciano de Casares..................... .. 4
D. Marcial de Arricia..................... .. 4
I). Miguel A r r ic ia ...................................  4
D. Vicente A nab ita r te ................. ........ 4
D. Prudencio A r a m b u r u . . . . . . . . . .  4
Doña Joaquina Z apia in   .......... 4
D. Joaquín I b a r b u r u ....................., , ,  4
í). Francisco FaCaUb. *   .............. 4
D. Santiago S eguró la ............................  4
D. Pedro Diarrea g a ...............................  4
i). José Manuel A rr íe la    4

José Jacinto LaLac®. . . . . . . . . . .  4
j .  Longínos f ra z u ................................... 4
). Tomás U rb ie ta ...................................  4
). Marcial A rzac    . . .  í
j, José María Rezóla  ............ 4
Joña Josefa Elizalde.............................. 4
) José Ramón A rzac ...............  . . .  4
). José Francisco Alquiza ................... 4
). Bruno R ib e ra ..................   4
l  iosé Ignacio Añorg®      4
). Javier A n a b i ta r te . ..................       4
). Juan Vicente G uruceaga    ¿
). José María A r z a c .............................. 4
K Ascensio Egurcegui ? 4
c Felipe u r gor e xql V. . . ' . . .  i 4
>. Juan Jo-é Arza. . ...........................  4
lona Josefa Ignacia Já ucean i- . • . 4



Rs. cénts.

n José Miguel G a la rd i................................. 4
n José Miguel G on iaran ..............................  $
n Nicolás A r r ie la ^ ....................................... 1
p Podro O y arzá ba l....................................... t
p Ignacio Sasiam ........................... . .  t
n peJi*o G alarraga........................................  t
i) Antonio A zp ia zu ......................................  2
p  josó  3! a ría A rr íe la ...................................  2
p  José Manuel Iraolu ..............................   t
p* Manuel A ld a soro .......................................  2
p. José A lea i n .................................................. 2
p. Bernardo L a rza h a L .................................  2
p  josé María L a r ra ñ a g a ..  2
p* Futeterio Zugasti. . ............................... 2
p’ Mari in José A r re c h o ................................ 2
i')* jos-? Ram ón E s o a in ................................ 2
¡V Francisco A r ló la   .....................  t
p* Miguel A lta n a .  .................................  t
p] José Iteléban A rza e ........................ ' 2
p < jos*' Manuel L izaso.........................  t
p Francisco L e le ..................................  2
p. ig n a r o  A rria te .  .....................  2
p t Ignacio Z u b e ld ia   ............... 2
p_ p .rciai E ch e v e rr ía ......................... 2
p. Manuel Larrañ *ga............................ 5
ií. Juan Cruz E c h e v e r r ía ;.................  t
c» Cosí-' E chare ....................................  2
p ] i \ ni nio A n s o . .....................  2
p j ii i i isla lila r re g u i........................  2
p t e n  > 1 rrá zq u in .................  2
p >i o tiu m on d o ...................................   2
j) ] u lo ( B engoechea   2
p A m onio aa u regte ..................... 2
p r h > i i u r e g u i .  ............  2
te o Le! > en el resto del v e c in 

d a rio ............................................................... í í

1 lila de Anduain.
l i t e  4 v m íam ien U ) .....................  300
{>, Juan m igue! de L asarte, A l-

c 'de  .........................................  30
p. José Ram ón de S oron d o  , p r i

mer F om en te.....................    30
p. F rancisco de N azába l, segun do

iciem .....................................................  30
D. José de B e lo q u i, C onceja l  20
1). José A nton io  ‘fiiiñ a g orr i, i d . . . .  4 0
P. F rancisco B e lo q u i , id ................... 20
P. l uego E cheveste , id ........................ 20
p. Miguel José Irastorza , i d   20
P. .Martin M en d izábal, id . . . . . . ,  20
D. Agustín L erch u n d i, i d ................. JO
D. Ildefonso Zavaía , S ecretario .. . 20
I). Valeriano L izarraga, P á r r o c o . . . 100*
P Juan Bautista Zubeldía , B enefi-

c ia d o .......................................................  50
P. Juan Bautista Ichaso Asu , i d . . .  53
D. Pdefonso Trio, i d . ............... . . . .  30
D. Juan A nton io  E cheverría  , i d . . . 30
P. J. Da mían S o ro n d o , sacristán

eclesiástico...........................................  £0
P. José A nton io  M uguerza................  20
i). José B errid i........................................  20
I). José A n ton io  Iba ero la    20
P. Sobas ian E c h e v e s t e ................... 20
I). José A nton io  L a rra m en d i.  20
D. F rancisco  Zaiacain................ ..  20
D. Marcos M unita.................................. 20
I). Pedí ) I r a z u .. . ...............................  20
P. Ram ón G ain za ................................... 20
Doña Micaela Ignacia B e ld e r r a in .. 3o
LA José A ntonio Z u r ia rra in   12
D. Ignacio Calatas..................    24
1). Natalio P ajarin .  ......................
P. José I r a d a ........................................ ..
I). Ba u í i s i a O teg u i .................................. 10
I). Miguel José E izm en d i   10
D. Ram ón E m il ia .................................. 6
P. Sebastian (Jarrera..........................  10
0 . José G a pago n i . . = > -  ...................  & .
1). Jo.'é Zavaia .....................   «
Pona A scensión ZaLa rain ................... 4
P. José María M endiola....................... 4
P. Podro O garza ba l..............................  A
P. José Juap Eche v este> . . . . . . . . .  í
P. Pedro .Mágica.................  . . . . . . .  A
P. Marlin fru logu i................................. 0
P. Lorenzo A Izaga. .............................  1,90
P. F rancisco Eehavesíe A n cizu .. . . 3*
P F'ivuicisco Echeveste Ariz g a . . .  4
P. Múreos A ica m .................................... , %

i ir Po m ingo O taño..................   i
i>. José A ntonio M u ñ a g o r r i   2
Pana María Miguel A r to la . .  r   4
P Mailíli .Milite C í ví ̂   .........   , >. ¿Lijl
P. Antonio E izm en d i   S
D. Francisco E chayú  . . . . . . .  4
P. 5e bastían a -{>¿ir i;c . f s . I
P. 0 ¿u! Lia Km libar ................... S
M* Mmirite T o led o . ................... i . i
p. L-s.au.» me nt vétete: 4 
P M;u L ] L /5  Oi.uaregui . . . . . .  s 4
i). is idro  trate orza.  ........................... 3
P. BaüíLiu T oledo , m e n o r ...... §

• 1). Macha Juoii Santa C ru z    4
iy José A n iqu io  A lo rra sa g a s li.. , ; . i
P. A nton io  Goi ro ch á te g in .. . . .  L  . %'
I). M ardn José E cheverría . . . . . . . .  2,48
P. Martin Pagol i   ...................... 2
B. Martin José A leaga...............  4
L iteudeucio Z u billaga ............... ......  *
P. Felipe Á n su . . . . . . ............ %
1). F rancisco E ch everría .....................  t
P. F rancisco Y e re g u i................... .. 2
P. Juan Bautista A íorra sagasii. . . .  %
I). Miguel A nton io  l ig u e s .. . . . . . . .  1,50
p. Fr«incisco G arm en d ia ...................  1,50
P. Manuel Uñarm e. . : ? 1,30
P. José María B e ra coech e^ ... . . . . .
P. Gabriel Uranga   %'
P. S dvastian íg u e r a ie g iii .. . . . . . . .  t
P. León A r izm en d i...............................  t
IX Francisco A r i a .  ..............  4
[>- -Miguel José ! garza b a l . .   ............  %
P. Fisuiciaco Gaai.aívaga. . . . . . . . . .  %
P. José Angel E cheveste. . . . . . . . .  10
P. Sebastian G arm en d ia .................... 2
P. .Miguel Cruz Astibia . . . ,  ..........  2
P. L ucenio S e r ró ..................................  4

j P. io -e  M adina..................... ............... o
! P* Mi cardo Lomi i i no . . . . . . . . . . . .  4

1 i ‘ imi Qaxtauaga ; . . . .  8
P- tlur-íonso Vergara . T . . . . . . . . . . .  U>
jLna Angela Beto fu i ..................................  10
-L  yi Jrscfa Angela L haso A sti... . '%
P y * s i)Ion io lleloffui. %
P- Marí.n L arram en di........................  4

; Pona Joscía L eg ó rb u ru ......................... 4
| P -M arnn José G alarraga.....................  1,12

hoíui Josefa Balado y h e r m a n a s .. .  i
fl« José María Mu r u a . . . . . . . . . . . .  4
ix Francisco M ach im barren a   8
P- f  rusto iMadina................................... 2
P- Mid.m Madina.  ......................... t
Pona Magdalena Ur a n g a . . . . . . . .  1í|

Feeliio ü o icoec liea .T ....................... I I
P- P ru den cio A rtu clia ......................... 8
Recogidos en el v e c in d a r io   80,92
j (Lui en las puertas de la ig le s ia .. 8 i
Logar de Aduna y varios vecin os

P o é L .  ...............................  *19,50
I '¿¿Va de Ezquioga.

!,! V yun faiihoato ................  200
PcX'ogUos en la puerta de la ig lesia . 152

1O.U0,?4
^Sí'OSlTADO EN PBOYirsm 

DE OKAXADA.
(''tpdciñui general de ejército  

y distrito. 
r->ycí¡p. Sr. te in e iH e Genoral Don 
^ Jos:; A n ion io  T urón  y P r a ts . . . .  i . 000
ískcuío. gr. Mariscal de L a m p o , dé 

cuaiTel, L). A nton io  Quintar.illa
c > -Puiliago. .  ....................................  300
^r. B rigadier, de cu a rte l, I). G on*

yMo ViUalta y R ra ?o .................. .. .. 20o
LL- 'ü ht., id., I). José del H ovo v

^ czq u ez ....................................... \ . / .  200
LLdu id., id., V). F rancisco  M uñoz

> 'A n d rad e ............... ............................ $00
I LTi id., I?. V icim ie T ros de

P erduva y P erez...............................  200
i ídem id., id., D. Juan de A guilar y
f ^ n ia n d e z ......... ......................... .. «00
i ! ■1 í * o i o [ ̂  del cu ern o  de Evtado Ma-
; , L -r y do A r c h iv o ..............................  431,63

Ay Olíanles de L a m p o . ................................ 09
^m isión del p roy ecto  de defensa 

v las costas del r e i n o . . . . . . . . .  010
T og a d o  de G u erra . 1^9
Lí)mv»n.dancia general de Artillería, 

y  tercera com pañía del tercer i e*
pim iento do m ntañ a .....................   1.040^08

~ iryccion -S u b in sp ecc ion  de Inge
nieros v cmjdeado-s del m aterial; 683

Rs. cé«ts. ei

Sstado M ayor d e  la plaza d e  G r a 
nada.........................................- .............. 891,66 bj

Comisiones activas de la n r ís m a .. . 201,32 p {
Estado M ayor de la plaza d e  M ála» y

ga y com is ion es .................................. i .0 40,1 1 ¿t
Idem de la de A lm er ía ...................... .. 393 c ¡
ídem  d e  la d e  Jaén........................ .. 4^4
C om andante general de o p e r a d o -  p¿

nes y  Estado M ayor de la plaza m
d e M elilla........................ ..................... 1.136 jp

Estado M ayor de C hafarinas  108 y
Idem  del P eñón  ....................... .. 108
Idem  de A lh u cem a s ................... .. 106,66 ja
C uerpo de A d m in istración  m ilitar. 3M io
Idem de Sanidad m ilita r ...................  1.324,28 ei
R egim iento infantería de Soria , mí* r(

m ero 9 ...................................................  5.047 ^
Cuarta com p añ ía  del batallón de

ob reros  de in g en ie ros ................... .. 417,1 i
Regim iento infantería de C órdoba, ni

nu m ero 10 ...........................................  £.251,97
R egim ien to  infantería de A m érica , i j ¡

nú m ero 1 4 . . . .........   5.128,98 i \Y
R egim iento infantería de Galicia,

n ú m ero 1 9 ........................................... 4.877,39
P rim er batallón del reg im iento  in - w

fantería de Ceuta...............................  2.582,89 n
BataIion cazadores de M adrid , n ú 

m ero 2 ...................................................  2.935,07 ^
Batallón cazadores de Vergara, nú* ¡ r

m ero  15...............................f   2.844,1 3
R egim iento lan ceros de Sagunto. &

d écim o  de caballería  .̂......... 2.^74,13 p
R em onta de Granada , p rim er es* ! n

ta b le c im ie n to ..  ................. .. 1,672 ; (.
Batallón p rov in cia l de Jaén , n ú - i 0

m ero 4 .* .   .................   663,63 | •
Idem  de Granada , núm . 6 ................ . 649,25 j
ídem  de M álaga, núm . 2 0 . 680,03 i
Idem  de G u a d ix , n ú m . 21. . . . . . . .  506,89 | ^
Idem  de Ronda , núm . 2 2 . 509,o4 i ,j
Idem  de Alm ería , núm . 4 6 . . .  . .  526,73 1 j
Idem  de Baza , n ú m . 7 5 ...................... 476,73
Idem de B aeza , n ú m  7 6 .................... 509,23 #
S egu n do depósito  de in stru cción  de

c a b a lle r ía . ...........................................  2.540,51 ^
Depósito de bandera y  em barqu e  c

(.ara U ltram ar, de Málaga  282,92 t
C om andancia d e  C arabineros de

M otr il................................................   980,86 í .
Idem  de M álaga....................................... 2.892,32 ! .
Idem  de A lm er ía ....................................  1.597,60 | ^
Sres. Jefes y  O ficiales de reem * i .

p la zo ..........................    910,42 ‘
---------------  60.941,66 ^

D EP O SITA D O  E N  LA PR O VIN C IA (

D E  V A L L A D O L ID . (

Capitanía de ejército y  distrito. (
E xcm o. Sr. Teniente G eneral Don 1

José Martínez T e n a q u ero   4.000 i (
E xcm o. Sr G eneral segun do Cabo

D. Santiago O te ro .............................  609
S ección  del C uerpo de Estado Ma

y o r  del E jército y  S e c c io n -A r -
c h iv o ................... .................................... 513

A yudantes de C am po.........................  330 j
Juzgado de gu erra   .................... 192 i
Estado M ayor de p la z i ........................ 432 j
In gen ieros, según relación  n ú m e 

ro 3 .........................................................  748
R egim iento infantería del P rín ci

p e , re laciones n ú m eros i  y  5 . .  4.097,59
Idem  id. de A frica , según re la c io 

nes n ú m eros 6 , 7 y  8....................  4.365.56
ídem  id. de A lm ansa , según re la 

c iones nú m eros 9, 10 y  11 ......  4.764,3>
Idem  lanceros de Farnesio , según

relación  núm . 4 1 .......... 2.776,15
C olegio y  Escuela de Caballería,

relación  núm . 13 ........................  2.992,50
Batallón p rov in cia l de Vallado!id, 

según relaciones n ú m eros 14 y
4 5 ............ ........... ..7 . 6 1 0 , 3 9  !

A dm inistración  M ilitar, ¡según re* j
lacion  núm . 16 ..................................  2 .95L30

Los Fres. Jefes y O ficiales d n reem* i
plazo en esta p rov in cia , según 
relación  núm . 4 7 . .   ...................... é.3^

EuáLcMqj. i
Sr. Brigadier Laey y su A yudante  :

de ó r d e n e s , según relación  n ú 
m ero t s ......................    %6$ ¡

Sr. C oronel en com isión  activa del 
v ic io  D. A nton io  Cam po y AL 

m agro, re lación  núm . 1 9 . . . . . . .  16

'  i
El G obern ador m ilitar, Estado Ma- ;

y o r  de la Plaza , B rigadier do ¡
Ruarte} y  batallón p rov in cia ! de 
aquel p u n to , según relación  n u 
m ero 2 0 ............ .................................... i .  181 8 0  i

P atern a, ¡
El G obern ador m ilita r , su S ecre - ;

t i r io ,  regim iento de lan ceros de 
M ontesa y  batallón p rov in cia l de 
aquel punto, según re lación  n ir  
m e r o ? ! , .  3 .7 i 9,16

Salamanca.
El G obern ad or  m ilita r , su S e cre 

ta r io , Brigadier de cu a rte l, b a 
tallón p rov in cia l de aquel p unto  
y  C om andancia de C arabineros, 
según relacion es nú m eros 22 y
2 3 ............       2.140,10

El Estado M ayor de la plaza de 
C iudad-R odrigo y  aquel batallón  
p ro v in c ia l, según relación  n ú 
m ero 24 .  .......................... ................ 806.*3

Vj.mov®,
El Estado M ayor de la plaza de £*« 

inora , el batallón p rov in cia l de 
la m ism a y el banderín  para Ul
tram ar, según relación núm . 23 . 930.15

El Estado M ayor de la plaza de la 
Puebla de Sanabria , re lación  
n ú m ero 2 o    ................. s , $3

Le-oii,
Ri Estado M ayor de la plaza da 

León , batallón p rov in cia l d e  la 
mism a y  el de A síorga , según 
relación  núm . 27............................... 1.680,21

Oviedo ,
El Estado M ayor de aquella plaza,

<*! dtí la de G ijon  , depósito  de 
bandera y em barqu e para U ltra
m ar , p rov in cia les  de O viedo,
C oigas de Onís , Cangas de l i 
neo y C om andancia d e  C arabL  
ñero.?, según relación  nú m . 28. 3.-439,03

-----------------  40.877
T otal.........................  i i i  747,90

S u scr ito  a n te r io rm e n te    2.6*3.0-12,41

S a s m    2.157.760,31
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ANUNCIO OFICIALES.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  e d l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d

Sección 9 A
H allándose vacante el R egistro de la Propiedad de V i- 

11a¿ba, de cuarta clase, con  fianza de 6 .0 0 ) rs., en  el territo 
rio de la A udiencia de la C oruña , y al ob je to  de p rov eer  
el m ism o se hace saber á los qu e aspiren ó él p or con s id e 
rarse con  las cualidades necesarias para o b te n e r lo , que 
dentro  de los 30 dias siguientes á la p u b licación  de este 
an u n cio  presenten  sus solicitu des docum entadas á S. M. 
por eon d ú cto  del R egente de dicha A udiencia»

M ad rid  6 de O ctu bre de Ui63.*=*El D irector general, 
A n to ivo  R om ero Orti?.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Mayorga y S ahagun , pasando p or  
Saelices y Monasterio.
1.* El contratista se obliga á con d u c ir  á caba llo  de 

ida y  vuelta desde M ayorga á Sahagun la co rre sp o n 
dencia v  periód icos  qu e le fueren en tregados, sin  e x 
cepción * de n inguna clase , d istr ibu y en d o  en su tránsito 
las paquetes d irig idos á cada p u eb lo , y re cog ien d o  los que 
de ellos partan para otros  destin os.

2.a La distancia qu e  com p ren d o  esta con d u cc ió n  , el 
tiem po en  cine debe ser recorrida  y  las horas do entrada 
y salida en ios p ueb los del tránsito y  extrem os se fijan en 
el itinerario que se re m it irá , sin p erju ic io  de las altera

c ion es  qu e  en  lo  su cesivo  acu erd e la D irecc ión  p or  c o n -  d
siderarlas con v en ien tes  al serv icio . t

3.1 Pop los retrasos cu y as causas n o  se ju stifiq u en  de- t
bidam ente, se ex ig irá  al contratista en el papel co rre s - d
p ond iente  la m ulta de 20 rs. vn . p or  cada cu arto  de hora : a
y á la tercera  falta de esta esp ecie  podrá  rescin d irse  el q
co n tra to , abon an do adem ás d ich o  contratista los perju i- d
cios  q u e  se orig in en  al Estado. p

 ̂4.a Para el bu en  d esem peño de esta c o n d u cc ió n  debe* fc
rá tener el contratista el n ú m ero  su fic ien te  de caba llerías p
m ay ores  situadas en los puntos m ás con ven ien tes  de la ii
línea , á ju ic io  d e l A dm in istrad or p rin cip a l d e  C orreos de 
V alladolid . 0

5.a Es con d ición  indispensable q u ed os  con d u cto res  de h
:orrespon d  encía  sepan leer y  esc r i di p. (
>.* Será responsab le el contratista de la con serv a c ión  d
bu en  estado de las m aletas en qu e se con d u zca  la cor* 2
p on d en c ia , y  de p reservar esta de la hum edad v de- f
ioro.
h1 Será ob lig a ción  del contratista co rr e r  los extraer- |
¿arios del se rv icio  qu e  ocu rran , cob ra n d o  su im porta al c
kcio  estab lecido  en el reglam ento de postas vigente. 
h4 Si p or  faltar el contratista á cua lqu iera  de las con* |
iones estipuladas se irrogasen  p erju icios á la Adminú*- (
c io n , esta, para el resarcim ien to , podrá e jercer  an !
•ion contra  la fianza y  bienes de aquel. i
L4 La cantidad en que qu ede rem atada la con d u cc ión  1
satisfará p or  m ensualidades vencidas en la referida Ad* t
nistracion prin cip a l de C orreos de V alladolid . (
10. El con tra to  durará dos a ñ o s , contados desde el ¿
i en  que dé p rin cip io  el s e rv ic io , c u y o  dia se fijará ai 
n u n ica r  la ap robación  su perior  de la subasta. j
14. T res m eses ántes de finalizar d ich o  p lazo lo  avh (
5á el contratista á’ la A dm inistración  prin cipal respeeti- ^
r á fin de qu e  c o n  oportun idad  pueda p roced erse  á ¡
eva su b a sta ; p ero  si en  esta época  existiesen causas ¡
e im pid iesen  un n u evo rem a te , el contratista tendrá <
ligación de continuar p or  la tácita tres mases m ás ba* ,
el m ism o p rec io  y  con d icion es. ,
12. Si d urante el tiem po de este con tra to  fuese nace i 
tío variar en parte la línea designada y d irig ir  ia eor  
spondencia p or o tro  ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
1 contratista los gastos que esta alteración  o c a s io n e , sin 
rech o  á indem nización  a lg u n a ; p ero  si el nú m ero de las 
p ediciones se aum entase, ó resultare de la variación  
m en tó  ó d ism in u ción  de d ista n cias , el G ob iern o  deter- 
inará el ab on o  ó rebaja d e la parte corresp on d ien te  de 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
ntratista deberá  contestar d entro  del térm in o de los 15 
as siguientes al en  qu e se le dé el aviso si se av iene ó 
) á con tin u a r el serv icio  p o r  la nueva línea qu e se adop*
: en  caso de negativa queda al G ob iern o  el d erech o  de 
ibastar nuevam ente el serv icio  de qu e se trata. Si h íl
ese necesidad de su prim ir la línea , el G ob iern o  avisará 
contratista c o n  un  mes de anticipación  para qu e retire 
se rv ic io , sin qu e  tenga este derech o  á ind em n ización
13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines 

¡cíales de las p rov in cias de Valladolid y León , y  p or los 
unás m edios acostu m brad os, y  tendrá lugar ante los 
obernadores de las m ism as y A lcaldes de M ayorga y Sa- 
agun, asistidos de los A dm inistradores p rin cipales de 
arreos de los m ism os p u n to s , el dia 24 de O ctu bre p ró - 
im o, á la hora y en el local qu e señalen dichas A u tori- 
ades.
14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 

0.000 rs. v n . anuales, n o  pud iendo adm itirs^ prop osición  
ue exceda  de esta sum a.

15. Para presentarse com o  licitador será con d ic ión  pre- 
isa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacienda 
ública de las expresadas p ro v in c ia s , com o  d epen den cia  
e la Caja general de D epósitos, la sum a de 833 rs. vn. en  
íetá lico  , ó  su  equ iva lente  en  títulos de ia Deuda, del , 
ido, la cual, c on c lu id o  el acto del rem ate, será devuelta á 
ys interesados, m énos la correspond iente  al m e jor  postor, 
ue quedará en depósito  para garantía del se rv ic io  á que 
e obliga  hasta la con c lu s ión  del contrato.

16. Las p rop osic ion es se harán en  p liego c e r r a d o , e g 
resán dose p or  letra la cantidad en qu e el l id ia d o r  se 
om prom ete  á prestar el s e r v ic io , así eom o su d om icilio  
r firm a , ó la de persona autarteada cu an do  no sepa es* 
ribír. A este p liego se un irá la carta de pago original que 
cred ite  haberse h ech o  el depósito p rev en id o  en la con* 
lición an terior y  una certificación  expedida p or  el A l
able del p u eb lo  residencia del p rop on e id a  x p o r t a  qu e  
onste su aptitud le g a l, buena conducta  y qu e cuen ta  
on  recu rsos para desem peñar el serv icio  que licita.

H . Los plisgqá can  las p rop osicion es han da qu edar 
>rec»samenié p oder del Presidente de la subasta du- 
m U e la m edia hora  an terior  á la fijada para dar princi- 
)io al a c to , y una vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para exten der las prop n sitíon §s && observará  la fo r 
n ida s ig u ie n te :

aMe ob ligo  á desem peñar La con d u cc ió n  del corn eo 
Bario desde M ayorga á Sahagun pasando p or Saalices y
Monasterio, y  v ise  versa p or el p rec io  d e  rs. anua-
¡eS jbido con d icion es  contenidas en  el p liego apFoba- 
}o  por S. M.d •

Toda p rop osición  que no se halle redactada en « t o s  
térm inos, ó  qu e contenga m odificación  ó cláusulas c o n -  
d ieionalcs, será d u c h a d a ,  

íQ. A biertos los p liegos y leídos pú blicam en te se e x 
tenderá el acta del rem ate, declapánaose este en favor del 
m ejor  p o s to r , sin  p erju ic io  de  la ap rob a ción  su perior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el exped iente  al 
G ob iern o .

20. Si de la com p aración  d e  bes p rop osic ion es re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se  abrirá  en ei 
acto nueva lic itac ión  á ia voz  p or  espacio de m edia hora, 
peFO so lo  entre  los autores de las p r o p u e s to  q a e  h u b ie 
sen caasado el em pate,

21. H echa la ad ju dicación  p o r  la S u p e r io r id a d , se e le 
vará el con tra to  á escritura p ú b l ic a , sien do de cuenta  
del rem atante los gastos de su otorgam iento  y  de dos c o 
pias sim ples y  otra en  el papel seflado corresp on d ien te  
[>ara la D irección  general d e  C orreos.

22. C ontratado el gepvieio, n o  se podrá  su barren d ar, 
ced er  n i traspasar sin  pFévio perm iso del G ob ierna .

23. El rem atante quedará su jeto á lo q u e  p rev ien e  el 
art. 5 .* del Real d ecre to  de 27 de F ebrero  de 1852 si no  
cum plie.se las con d icion es que deba llenar para el otorga
m iento de la escritura , ó  im pidiese qu e esta tenga electo  
en el térm ino q u e  ae le señale.

Madrid 30 de S e tiem lre  de 1863.-=*EÍ D rrscter gt-ftCivd 
d# C orrea s , Mário d e  la E scosara,

Condiciones bajo las cuales ha de sám ese á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ceinos y VUlalumbroso) pasando por  
Cuenca de C am posV illa lon  y Frcchida.
t .4 El contratista  se ob liga  a c o n d u c ir  á caba llo  de 

ida y vuelta desde Ceinos á Y iila lu m broso la c o r r e s p o n 
dencia y  p eriód icos qu e le fueren en tregados , sin e x c e p 
c ión  de" n in guna clase , d istr ibu y en d o  en su  tránsito lo.- 
paquetes d irig id os á cada p ueb lo , y  recog ien d o  ios qu e de 
e llos partan para otros destinos.

$.4 La distancia q u e  com p ren d e  esta co n d u cc ió n  , e 
tiem po en  qu e debe ser recorr id a  y  las horas de entrad¿ 
y salida en  los p u eb los  del tránsito y extrem os, se fijar 

| en el itin erario qu e se rem itirá sin p erju ic io  de las altera 
clon es que en io  su cesivo  acuerde la D irecc ión  p or  con  

i siderarlas con v en ien tes  al serv icio .
3.4 Por los retrasos cuyas causas n o  se ju stifiqu en  de 

b idam ente se exigirá al contratista en  el papel corresp on  
d iente la m ulta cíe 20 rs. vn . p o r  cada cu arto  de h o r a ; 
á la tercera  falta de esta especie p odrá  rescind irse  e 
contra to , ab on an do  adem ás d ich o  contratista los perju i 
cios que se orig in en  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta co n d u cc ió n  debe 
rá tener el contratista ei n ú m ero  su ficien te  de caba lie  
rías m ayores situadas en ios puntos más con ven ien tes  d 
la lín ea ” á ju ic io  del A d m in istrador p rin cip a l de C orree 
de Y ailadolid.

i 5.a Es c o n d ic ió n  indispensable qu e  los con d u ctores  d
; ia corresp on d en cia  sepan leer y  escrib ir.
| 6.a Será responsab le el contratista de la c o n s e r v a d o

en bu en  estado de las m aletas en  qu e se con d u zca  la co  
resp on d en cia  y  de preservar esta de la hum edad y d ek  
rsoro,

7 .a Será ob lig ación  del contratista co rre r  los oxtraoi 
diñarlos del serv icio  que o c u r r a n , cob ra n d o  su im por 
al p recio  establecido en el reg lam en to de postas vigeat 

# 8.a Si p or  faltar el contratista á cualqu iera  de las co; 
d icion es estipuladas se irrogasen p erju ic ios  á la Adm ini: 
trac-ion , e s ta , para el resarcim iento , podrá  e jercer  su a 
c ion  con tra  la fianza y  b ien es de aquei.

9.a La cantidad en  que qu ede rem atada la condúcete 
se satisfará p or  m ensualidades vencidas en la referida A 
m in istracion  prin cip a l de Correos^de V alladolid .

40. El con tra to  durará dos a n o s , con tad os desda 
dia en  que dé p rin cip io  el s e r v ic io , c u y o  d ia s e  fijará 
com u n ica r  la a p robación  su perior  de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar d ich o  plazo lo  av 
sará el contratista á la A d m in istración  prin cipal respe 
tiva, á fin de qu e  c o n  oportun idad  pueda proced erse  
nueva subasta; p ero  si en  esta época  existiesen causas q 
im pidiesen un  n u evo  rem a te , el contratista tendrá ob  
g acion  de con tin u a r  p o r  la tácita tres m eses m ás bajo 
m ism o p re c io  y  con d icion es .

4 2. ai durante el tiem po d s  este con tra to  fuese net 
5 sario variar en  parte la línea designada y  d irig ir  la c-<

res pondencia  p o r  o tro  ú otros  p u n to s , serán de cuei 
l del contratista  los gastos qu e  esta a lteración  ocasio j
t sin  d erech o  á in d em n iza ción  alguna ; p ero  si ei núm t
i de las ex p ed ic ion es se aum entase, ó  resultare de la var

cion  au m en to ó d ism in u ción  d? d ista n c ia s , el G obier

determ inará el ab on o  ó rebaja de la parte co rresp on d ien 
te de la asignación  á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista d eberá  contestar d en tro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en  qu e  se le dé el aviso si se 
av iene ó n o  á con tin u a r el serv icio  p or  la nueva línea 
qu e se adopte: e n c a s o  de negativa queda al G ob iern o  el 
d erech o  de subastar n u evam en te el serv icio  de qu e se 
trata. Si hubiese necesidad  d e su prim ir la línea , el G o 
b iern o  avisará al contratista con  un m es de anticipación  
para qu e  retire el se rv ic io , sin qu e tenga este d erech o  á 
ind em n ización .

13. La subasta se an un ciará  en la G a ceta  y  Boletines 
oficiales úq las p rov in cias  de Vallado ¡id y  F alencia y  por 
los dem ás m edios acostu m brad os, y  tendrá lugar ante los 
G obern adores de las m ism as , asistido de los A d m in istra 
dores p rin cip a les de C orreos de los m ism os puntos, el dia 
2 i de O ctu bre p róx im o  , á la hora y en e! local qu e seña
len dichas A utoridades.

t i .  El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
11.000 rs. vn . an u a les , no p u d ien d o  adm itirse p rop osi
c ión  ([ue exceda de esta sum a.

lo . Para presentarse co m o  licita .loe será con d ic ió n  
precisa depositar prév iam ente en las T esorerías de H acien
da p u b lica d o  las citadas prov in cias , c om o  depen den cia  de 
la Laja general de D ep ósitos, la sum a de 916 rs. vn. en
m etá lico , ó su equ iva lente  en títulos de la Deuda del
Estaco, ía cual, c o n c lu id o  el acto del rem ate, será d ev u e l
ta á los interesados, m énos la corresp on d ien te  al m ejor 
postor, qu e quedará en depósito  para garantía del serv icio  
á que se ob liga  hasta la co n c lu s ión  del contra to .

16. Las p rop osic ion es se harán en pliego cerrad o  , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com p rom eto  á prestar el se r v ic io , así com o  su d om icilio  
y firm a , ó la de persona autorizada cuan do no sepa e s 
cr ib ir . A este p liego  se unirá la caria de pago original que 
acredite  haberse h ech o  el depósito  preven ido  en  la c o n 
d ición  an terior  y una certificac ión  expedida p or el A l
calde del p u eb lo  residencia  del p rop on en te , p o r  la que
conste  su aptitud lega l, buena conducta  y que cuente con  
recu rsos para desem peñar ei s e r v id o  que licita.

17. Los pliegos con  las prop osicion es han de qu edar 
precisam ente en p oder del Presidente de la su b a s ta  d u 
rante ia inedia hora an terior  á la fijada para dar p iín e i- 3 
p ió  al acto, y una vez entregados n o 'p od rá n  retirarse.

4 8. Para exten der las p rop os ic ion es  se observará  ia P
fórm ula  s ig u ie n te : á

aMe ob ligo  á desem peñar la co n d u c c ió n  del c o rre o  p
diario desde Ceinos á Y iila lu m broso y v ice  versa p or  el a
prec io  d e  rs. a n u a le s , ba jo las con d ic ion es  con  t e -
nidas en el p liego  ap robad o p or  S. M .» b

Toda p rop os ic ión  qu e  n o  se halle redactada en estos ¿
té rm in o s , ó  que contenga m od ificac ión  ó cláusulas con d i- 
eioriales, será desechada, a

4 9. A biertos los p liegos y leídos públicam ente, se ex- c]
tenderá el acta del rem ate, d eclarándose este en favor del p
m ejor p o s to r , sin p erju ic io  do la a p robación  su perior, (|
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el exped iente  al p
G ob iern o . ‘ Jj

? 0. Si de la com p aración  de las p rop osicion es resul- g
sen igualm ente ben eficiosas dos ó m á s, se abrirá en el s
to nueva licitación  á la v oz  p or espacio de m edia hora, r
ro  so lo  entre los autores de las propuestas qu e h u b ie - c
n causado el em pate.
24. Hecha la ad ju d icación  p or  la Sup eriorid ad , se e le - ¡
,rá el contrato  á escritura  p u b lic a , sien do de cuen ta  del s
m atante los gastos de su otorgam iento  y  de dos copias «
nples y  otra en el papel sellado corresp on d ien te  para r
D irección  general de C orreos, 1
2 L Contratado el servicio^ n o  se podrá su barrendar, 
der ni traspasar sin p rev io  perm iso del G ob ierno. (
23; El rem atante quedará  su jeto á io qu e p rev ien e  el 
*t. 5.* del Real d ecreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si 110 
im piiese las con d icion es que deba llenar para el otor  
uniente de la escritura , ó im pidiese qu e esta tenga efecto  
1 el térm in o que se le señale.

M adrid 30 de Setiem bre de 1863.=«F.1 D irector  general ’
 ̂ C orreos , .Mario de la E scosura. ^

tendido-nes bajo las cuales ha de sacarse é  pública j
subasta la conducción diaria dd correo de idi y [
mtdia entre Palanquiaos y Denavente , pasando 
por Valencia de Don Juan.
1.a Ei contratista se obliga á co n d u c ir  á caba llo  da 

lo y vuelta desde p abm q¡lin os á B en aven tc, pasando 
or Valencia de Don J u a n , la corresp on d en cia  y p eriód i- 
ns qu e  le fueren  en treg a d os , rin ex cep ción  de n inguna 
lase, d is tr ib u y en d o  en  su tránsito los paquetes d irig idos

cada p u e b lo , y recog ien d o  los q u e  de ellos partan 
► ara otros destinos.

2 .a La distancia qu e  com p ren d e  esta c o n d u c c ió n , t i  
iem po en qu e d ebe ser re corr id a  y b s  horas de entrada 
■ salida en  los p ueb los del tránsito y extrem os se fijan 
n el itin erario qu e se rem itirá , sin p erju ic io  de las a i -  
eraciones qu e en lo su cesivo  acu erd e ía D irecc ión  por 
onsiderarlas con ven ien tes al serv icio .

3 .1 P or los ret rasos cu y a s  causas n o se ju stifiq u en  du
ndam ente se exigirá ai contratista en  el panel corres* 
)ondiente la m ulta de 20 rs. vn. p o r  cada cu arto  de 
lora: y  á la tercera falto  de esta esp ecie  podrá reseíndir- 
*) el c o n t r a to , ab on an do  adem ás d ich o ' con tra !L ia  los 
jer ju lc ios  que so or ig in en  al Estado. 

ria Rara el buen d esem p eñ o do esta co n d u cc ió n  dehf*- 
tener el contratista el nú  m eco su ficien te de caba llerías 1 

n a y ores  situadas en los puntos m ás con ven ien tes de h  
ínea, á ju ic io  del A d m in istrad or p rin cip a l de C orreos de 
León.

5A Es con d ic ió n  ind ispensable  qu e  los con d u cto res  da 
la corresp on d en cia  sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsab le  el contratista de la con serva ción  
ín  buen  estado d e 'l a s  m aletas en qu e se con d u zca  la 
corresp on d en cia  y  de p reservar esta de la hum edad y  
d eterioro .

7 .a Será ob lig ación  del contratista co rr e r  los ex tra or
d inarios del serv icio  qu e  ocu rra n  , cob ra n d o  su im porto  
al p rec io  estab lecido en  e l reg lam en to de postas v i 
gente.

8 .a Si p or faltar el contratista á cua lqu iera  de las c o n 
d icion es estipuladas sd irrogasen p erju icios  á la A d m in is 
tración  , esta , para ei resarcim iento , podrá e jercer su  a c 
c ió n  con tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad  en que qu ede rem atada la co n d u cc ió n  
se satisfará p or  m ensualidades vencidas en la referida 
A d m in istración  p rin cip a l do C orreos de L eón.

10. El contra to  durará dos a ñ o s , con tad os desde el 
dia en que dé p rin cip io  el s e r v ic io , c u y o  dia se fijará al 
com u n ica r  la a p robación  su p erior  de la subasta.

4 1. Tres incoes ántes de fina liza? d ich o  plazo lo av i
sará  el contratista á la A d m in istración  p rin cip a l resp ec
tiv a , á fin de qu e  c o n  oportun idad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta: p ero  si en  esta ép oca  existiesen causas 
q u e  im pid iesen  un n u ev o  rem a te , el contratista tendrá 
ob lig ación  de con tin u ar p or  la tácita tras m eses m is  
ba jo el m ism o p recio  y con d icion es.

I i. Si durante e! iiem p o  de este con tra to  fuese nece
sar io  variar en parte la línea designada, y  d irig ir  la c o r 
resp ond encia  p or otro  ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que e>ia a lteración  ocasion e , sin  
d erech o  á ind em n ización  a lg u n a ; p ero  si el n ú m ero  de 
las exped icion es so aum eab.se, ó resu ltare de la variación  
aum ento ó d ism in u ción  de di eam  las , el G ob iern o  d eter
m inará el ab on o  o  rebaja de ia parte corresp on d ien te  de 
la asignación á prorata. Si ia linea se variase del todo, el 
contratista deberá  contestar d en tro  del térm ino de ios 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
n o  á con tin u ar el serv icio  p o r  ia nueva línea que se ad op 
te : en caso de negativa queda al G ob iern o  el d erech o  ue 
subastar nueva m e n t e ei serv icio  de qu e se trata. Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la línea , el G ob iern o  avisará 
al contratista con  un m es de an ticip ación  para que retire 
el serv icio , sin  que tenga este d erech o  á in d em nización .

4 3. La subasta se an un ciará  en la G aceta  y Boletines 
oficiales de las p rov in cias  de L eón  y Zam ora y  p or  los 
dem ás m edios a co s tu m b ra d o s , y  tendrá lugar ante los 
G obern adores  de las m ism as y  A lcalde de Benavente 
asistidoss de los A dm in istradores de L orreos de los m is 
m os p u n to s , el dia 2 i de O ctu bre  p róx im o  5 ¿ la hora y er 
el local qu e  señalen d ichas A utoridades

i L El tipo m áxim o para ei rem ate será la cantidac 
de 18.000 rs. vu . an u a les , n o  pud ien d o adm itirse p r o p o 
s ic ión  que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse com o  lic itad or será con d icior  
precisa depositar prév jám enle en las Tesorerías de H acien
da p ública  de las expresadas p rov in cia s , c om o  depen den  
cias de la Caja general de D ep ósitos , la sum a de l .50 
reales vn . en m e tá lic o , ó su  equ iva lente en títu los fi
la Deuda del Eriado, la cual, con c lu id o  el acto del remate 
será devuelta a los interesados, m énos la co rresp on d ien t 
al m ejor p o s to r , que quedará en d epósito  para garantí 
del se rv ic io  á qu e  kq obliga baste la con clu s ión  del con 
trato.

16. Las p rop osic ion es se harán en p liego  cerra d o , ex 
presándose p or  letra la cantidad en que ei hcitador s 
com p rom ete  á prestar ei s e r v ic io , así co m o  su dom iciü  
y  firm a ó ia de persona autorizada cu an do no sepa e* 
ér ib ir . A este p liego se un irá la caria  de pago orig in a l qi: 
acred ite  haberse h ech o el dopnsito p rev en id o  en la co n  
d icion  an terior  y  una certificación  expedida p or  el Al 
ca ld e del p u eb lo  residen cia  d el p ro p o n e n te , p or la qr 
con ste  su aptitud legal, buena con d u cta , y  qu e cuenta cc 
recu rsos  para desem peñar el serv icio  q u e  lícita.

17. Los p liegos con  las p rop osic ion es han de qued; 
precisam ente en p oder del Presidente de la subasta di. 
rante la m edia hora an terior á la fijada para dar p rin c  
p ió  al a c to , y  una vez entregados 110 podrán  retirarse.

4 8 . Para ex ten der las prorKvsiciones se observará  
* fórm u la  s ig u ien te :

aMe ob ligo  á d esem peñar la co n d u cc ión  del co rrea  
d iario desdo Pa la n qu in os á Bena ven  te , pasando p or  V a
lencia de Don Juan y  v ice  versa p or  el p recio  d e ............
reales anuales , ba jo  las con d icion es  conten idas en el 
p liego ap robad o p or  S. M.®

Toda p rop os ic ión  qu e no se halle redactada en estos 
térm inos, ó qu e contenga m od ificación  ó cláusulas co n d i
cionales, será desechada.

19. A biertos los p liegos y  leidos p ú blicam ente, so  e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa vor  d e l 
m ejor  postor, sin p erju ic io  de la ap robación  su perior , para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el exped iente  al G o 
b iern o.

20 . Si de la com p a ra ción  do las p rop osicion es resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva lic itación  á la voz p or  espacio de m edia hora, 
p ero  solo  entre los autores de las propuestas qu e  h u b ie 
sen causafio el em pate.

21 . Hecha la ad ju d icación  p or la S u perioridad , se ele
vará el con tra to  á escritura publica, sien do de cuenta del 
rem atante ios gastos de su otorgam ien to  y de dos cop ias 
sim ples y  otra en .e l papel sellado corresp on d ien te  para 
la D irección  general de C orreos.

22 . Contratado el serv icio , n o  se podrá su barren d ar, 
ced er  ni traspasar sin p rev io  p erm iso de! G ob iern o.

23. El rem atante quedará su jeto á io que prev ien e el. 
art. 5.° del Rea! d ecre to  de 27 do F ebrero  do 1852 si n o  
cum pliese, las con d icion es que deba llenar para el o to r 
gam iento de la escritura , ó im pid iese que esta tenga e fecto  
en el térm ino que se le señale.

Madrid 30 de Setiem bre de 1863. = K l  D irector  gen e 
ral de C orreos , M ario de la Escosura.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud  de lo dispuesto por Real arden de 24 de J u 
lio ú ltim o , esta D irección  general ha señalado el dia 3 
del próx im o m es de D iciem bre á las d oce  d e  su m añana, 
para la ad ju dicación  en  pública  subasta de las obras d e l 
trozo de carretera  de prim er úrden  de Lom a de Ube ia á 
A lbacete, com p ren d id o  en i;i p rov in cia  de Jaén, en tre  Y i- 
llacarriilo  v ei r io  Beas . bajo su  presupuesto  total d e  
3 .200.22o,id  rs.

La subasta se ce lebrará  ea  los térm inos p re v e n id o s - 
p or la in stru cción  de 18 de M arzo de 1*52, en esta corte  
ante Ja D irección  general de O bras p ú b lica s , situada en  ei 
local*qu e ocupa oí M inisterio de F om en to , y  en  Jaén 
ante el G ob ern a d or  de la p rov in cia  , ha llándose en ám « 
bos  p untos de m a n ifie s to , para con oc im ien to  del p ú 
b lico , ei p re s u p u e s to , con d ic ion es  y  p lanos c o rr e s p o n 
dientes.

Las p rop os ic ion es  se p resen ta rá iren  p liegos cerra d os , 
arreglándose exactam ente al ad ju nto  m od e lo , y  la ca n ti
dad qu e ha de consignarse  prev iam en te  com o  garantía 
para tom ar parte en  esta subasta será de 4 60.000 rs. en  
d in ero  ó accion es de cam inos, ó bien  en efectos de la D euda 
pública ai tipo qu e  les está asignado p or  las resp ectiv as 
d isposicion es v ig en tes , y  en los qu e  110 lo tu v ieren  al d e  
su cotización  en la Bolsa el dia a n terior  al fijado para  la 
subasta ; d eb ien d o  acom pañarse á .cada p liego  el d o cu 
m ento qu e  acredite  h a ber realizado el depósito  del m o d o  
qu e p rev ien e la referida  in stru cción .

En el caso de qu e  resultasen d os ó m ás p ro p o s ic io n e s  
iguales se c e le b r a r á , ú n ica m en te  entre  sus a u to r e s , un a 
segunda licitación  abierta en  los térm inos p rescr itos  p o r  
la citada in stru cción , sien do  la prim era  m ejora  p o r  lo  m é 
nos de 3.000 r s . , qu ed a n d o  las dem ás ó vo lu n tad  de los 
lic i!ad ores siem pre qu e no ba jen  de 500 rs.

M adrid 5 de O ctu bre  de 1863.« E L  D irector  general de. 
O bras p ú b lica s , T om ás de Ibarrola .

Modelo de proposición.
D. X . X . , v ec in o  d e   , en terado d e l a n u n cio  p u 

blicad o con  fecha ó de O ctu bre ú l t im o , y  de las co n d i
c ion es y  requ isitos qu e se ex igen  para la a d ju d icación  
en p ú b lica  subasta de las obras de la carretera  de p ri
m er órd en  de Lom a d eU b ed a  á A lbacete  en el trozo  c o m 
p ren d id o  en  la p rov in cia  d e  Jaén entre  V illacarrillo  y  e i 
rio  Beas, se com p rom ete  á tom ar á su cargo  la c o n s tru c 
c ión  de las m ism as , c o n  estricta su jec ión  á los e x p r e s a 
dos requ isitos y  c o n d ic io n e s , p or la cantidad d e ..........

(A quí la p ro p o s ic ió n  qu e se haga , adm itiendo ó m e 
jo ra n d o  Usa y  tu n a m en te  el tipo  l i ja d o ; pero ad v irtien 
d o  qu e  será desechada i ¡da propuesta en  que no se e x 
prese determ in adam ente la cantidad , escrita en  letra, 
p or  la qu e se com p rom ete  el p rop on en te  á la e je cu c ió n  
d e  las obrasó

{ Fecha y  firm a del p rop on en te .)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r »

Los p rec ios  lím ites para la segunda subasta , que se 
celebrará  sim ultáneam ente en esta D irección  y  la In ten 
dencia de A ndalucía el dia 9 fiel corr ien te , á ia una de la 
tarde, con  el fin de adqu irir 2 : .2 4 i  qu intales cíe trigo en 
las Factorías que ó con tin u a ción  se expresan, consisten  á 
s a b e r :

Factoría d e b o r iu a : \óM \  qu ínteles de trigo sem ental 
al p recio  lim ite de 62,85 rs.

Idem  de i i . : 5.107 qu intales do trigo trem és , ídem  
«I de 49,60 rs.

Idem  de A igeeiras : 5.a» 2 qu intales de trigo d uro, Mein 
al de 57/10 rs,

ívlem de C ó r d o b a : 3.50 í qu intales fi«: irigo  negro* 
ídem  al de 62,93 rs.

Total ele qu intales, 27.214.
Madrid 7 de O ctu bre de 1863.*®!) O. de S. E.. el In

ten d en te S ecre ta r io , José ¿María de M anzano.

U n i v e r s i d a d  c e n t r a l .

Plazas de M aestros y  Maestras por con cu ñ o .
C onform e á la Real ó rden  de 10 de A gosto  de 4 838 han 

de p roveerse  p or  c^natrso  en los M aestros y M aestras 
com p ren d id os  en  el art. 4 45 de la ley  de In stru cción  p ú 
blica  las escuelas dotad s co n  ei su eldo anual de 2.500 á 
2 .9 9 ) rs. para M aestros, y  cíe 1.665 á 1.959 para Maestras, 
y en  los qu e ca recien d o  de d ich o  título acred iten  su a p 
titud y m ora lidad , al tenor dei art. 184,  las escuelas in 
com pletas de sueldos in feriores á los m en cion ad os.

Las de una y otra clase qu e  resu ltan  vacantes, son  las 
s igu ientes :

ESClteLAS DE NI NOS.

P rovnicia  de Ciudad-Real.
L is  de A lcu b illa s , Carrizos;*, N a v a lp in o , P u erto la - 

p iehe y Solana del P in o , dotadas con  el su e ldo  anual de 
2.500 rs. cada una.

Las plazas de M aestro au xiliar de D aim iei y  V aldepe
ñas , con  el de 2.20o.

Las escuelas de A r r o b a , F on  tañar ojo  , G uadalm és, 
H o y o , X av acerrad a , Puebla de Don R od rig o , R uidera y  
Santa Cruz de los C áñ am os, con  el de 2.0u0.

La fie T ir tea fuera , con  el de 1.800.
Las de F onlanoxas , llu e r ie z u e ia , P oblau uela  v S á ce 

m e t e ,  con  el de 4.750.
Los do C a r a c u e l, P ozu elos y  R etuerta , c o n  el de 1.500.
La plaza do M aestro auxiliar de G arrion de Caíatrava, 

n u evam en te creada , con  el de 1.4C0.
Las escuelas de Luciana , Navas de Estena y San Be

n ito , con  el de 4.259.
Las plazas de M aestro auxiliar d e  M alagon , M anzana

res , M oral de Caíatrava y  Torra Iv a , con  el de 1.100.
Las escuelas de Las Casas, E n ja m b re , G argantiel , Re* 

tam ar , Vea ¿Illas, Veredas , El V illar, V illar del Pozo y 
T iñ u ela s , con  el de 1.000.

La de Y elvis , con  el de 750.
Provincia de C aerea.

Las escuelas de Casas de los P in os , Villar de Olalla y 
la plaza de Maestra auxiliar de Mota del C u e r v o , dotadas 
c o n  ei su eldo anual de 2.500 rs. cada una.

Las escuelas de B e le ta , C añ avera da s y Huerta de la 
O bispalía , con  ei de 2.000.

La plaza de M aestro au xiliar de H uele , c o n  el de 1.875. 
La escuela de M oya (fundación  de 1). A n ton io  P eina

do), c on  el de 4.800.
Las de Castillejo de lu íosla  , H uerta del M arquesado» 

P alom era , Y aidem oro del R e y ,  Y ilia rg ord o  del M arque
sa d o , Y illaria y Y iilaverdo , c o n  el de 1.750.

La plaza de M aestro auxiliar de Motil la del Palanca f* 
c o n  ei de 4 móO.

Las escuelas de Casas fie G arcim olin a  , C astille jo -S ier
ra , M ónealvíllo  , Portilla , R ivagorda , Val h erm oso y YG 
llar del H o rn o , c o a  el de 4.500.

Las de Casas de G u ija rro , Fuentescura , M asegosa, Pa* 
veda de ia Obispalía , t o z u e lo , Rada de Haro , R u b ie lo s - 
altos , San P edro P a lm ich es, T o n d o s , T ovar ,‘ Y aÍpara iso 
de A rriba  y V illarejo hobreh ueria  , c on  e l de 1.250.

Las do A ce b ro u  , A lg a rra , R ascuñaría, Buenadie de M  
S ierra , Casas de R o ld a n , Cuevas de H ierro , F u en tes- 
c ia ras, Laguna del M arqu esad o , Laguna S e c a , Mariana» 
P ajaron eüio , Santa María dei V a l , Solera , Y a ld em orillo , 
Yaitabiado de Bótela, Y aW erdejo y ’ Villa re jo  de la P e ñ u e - 
la , con  ei de I.OeO.

Las de A pandilla , Castillo de A lvarañcz , C ollados, 
F uentes-B uenas , M onreal , Mota de A lta re jos , R ivateja* 
d illa  y T orru b ia  del C astillo, co n  el de ¡60.

P rovincia  de Guadalajara.
Las de A lb eu d ieg o , P oy os y T o rr u b ia , dotadas c o n  4  

su eldo anual de 2.000 rs. cada una.
La de H e n ch e , con  el de 1.860.
La de Pal m aces de Jad raque , con  ei d e  1.8Í0.
La do G alápagos, con  el de 1.80:».
La de Cendejas de M edio y  su a greg a d o , con 4  

de 1 7 40.
Ia  de Mejina . ron  el de 1.7*0.



La de Yebes, con el de 1 .€60.
La de Peñab  a , con el de 1.650.
Las de Andnceía del Campo y Gardos o, con el de 4 .000.
La de Pelegrina , con el de 1.575.
La de Peñalen, con el do 4.560.
La de Olmeda de Jad raq u e , con el de 1.540.
La de C aspueñas, con el de 4,500.
Las de Retiendas y Valdelcubo , con el de 1.4S0.
La de Torrecnadrada de Molina , con el de 1.450.
La de Riosalido, con el de 4.-440.
Las de Escopete . Paredes, Prádena v V illares, con el 

de 4.400.
La de Saelices , con el de 4.500.
La de Torrem ocha de Jadraque, con el de 4.340.
La de La Huerce , con el de 1.310.
La de Villar de C obeta, con el de 4.320.
La de Cilios , con el de 4 280.
Las de Labros y Terraga , con el de 4.160.
La de Girueque y Renales , con el de 4.240.
La de M adrigal, con el de 4.230.
Las de Alcoílo y Valdeavellano, con el de 1.250.
La de Huertapelayo , con el de 4.800.
Las de Jocar y pueblos agregados y Torre del Burgo, 

con el de 4.1 bO.
La de Hortezueia de Ocen , con el de 1.4 60.
Las de Bocigano, Macegozo, Moratilla de Henar#» y 

Torrem ochuela , con el de L120.
La de Puebla de Beleña , con el de 4.410.
Las de Muriel y agregado , Olmeda de Cobeta y Villa- 

viciosa , con el de 4.4 00.
Las de Al m in íe le , Castilblanco y H ontanores, con el 

de 4.080.
Las de LaM ierla , Ocentejo y Pozo de Almoguer». con 

#1 de 1.060.
La de Tor-revaldealmendros, con el de 4.040.
Las de Alique y Motos, con el de 4.02o.
La de Torreacodrada de Ls Valles, con el de 1.005.
Las de A lgar, Archilla , Casa de San Galindo , Clares, 

fím bid, Mesones, San Andrés del R ey, Semillas, Valde- 
grudas y V aldesangarcía, con el de 1.000.

La de Gárgoles de Arriba , con el de 980.
La de Riva de San ti u s té , con el de 97 i.
La de Cañamares , con el de 960.
La de R o ta, con el de 930.
La de Navarros , con el de 9¿9.
Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos. con el 

de 880.
La de Pozo de Guadalajara , con el de 860.
La de Valdelaguna , con el de 845.
La de Guijosa , con el de 840.
Las de Malacuera v Villanueva de la T orre , con el 

d e  800.
La de C iruelos, con el do 790.
La de La C ab rera , con el de 770.
Las de N avalpotro, Sotoca y T o rron te ras, con el 

de 76o.
La de Fuenrellida , con el de 755.
La de Villanueva de Argecilla, con el de 750.
Las de Rivarredonda y Villacorza , con el de 7#0.
La de La M iñosa, con el de 730.
La de La P u e rta , con el de 725.
Las de Valdarachas , Taragudo v Valdeaveruelo . con 

el de 720.
La de B arriopedro , con el de 700.
La de M onasterio, con el de 690.
Las de Laranueva y V altablado, con el de 680.
Las de Casidas y M oranchel, con el de 650.
Las de Otilias y Vianilla de Jadraque, con el de 62'*.
La de Fraguas", con el de 585.
La de T ore te , con el de *20.
Las del El Vado y Tordelloso , con el de 515.
La de La Lom a, con el de 505.
La de Toves , con el de 495.
La de N ovella, con el de 4/5.
La de Malillas, con el de 490.
La de Cubillas, con el de 460.
La de La Barbolla , con el de 340,
La de Q uerencia, con el de 286.

Provincia de Madrid.
Las de Boadilla del Monte, Colm enarejo, Garganta, 

Loeches, N avalagam ella, Pozuelo del R ey , Las Rozas y
el Vellón , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada
una.

Las del Colmenar del A rroyo, La Serna , Tul a manca 
y Torrelodones, con el de 2.000.

Las de La Cabrera , Chozas de la Sierra , VillamonU y 
Villanueva de P era les , con el de 1.825.

La de Alpedrete, con el de 4.800.
La de Rivatejada, con el de 1.500.
La de Quijorna, con el de 1.460.
La de Canillas, con el de 1.400.
Las de Arroyo-molinos, B ece rrii. Costada v Horcajo, 

con el de 1.tOü.
Las de Anchuela, Santa María de la Alameda y Yalde- 

piélagos, con el de 1.100.
Las de Acebeda, El B errueco, Fresnedillas, Fresno de 

Torete, Gascones, Paredes de Buitraeo v Val verde, con eí 
de «00.

La de Los Hueros , con el de 7 00.
Las de Valdemaqueda y Viilavieja, con el de 600.

Provincia de Segaría.
Las plazas de Maestro auxiliar de E sp inar, C arbone

ro el Mayor y San Ildefonso, dotadas con el sueldo anual 
de 2.200 rs. cada una.

Las escuelas de Collado-Hermoso, Yaltr ndas y Villar 
de Sobrepeña, con el de 2.00o.

La de Valíeruela de Peuraza, con el de 1.860.
Las de Escarabajos» de C ueilar, Fuent-idueña , San 

Cristóbal de Cuéllar y Revenga, con el de 4.300.
La de Navalilla, con el de 1.760.
Las de Calabazas y Madrona, con el de 1.600.
Las de Grado v San Miguel de Bernuv , con el de 

4.800.
La de Balsain, con el de 1.460.
La de Campo de San P ed ro , con el de 1.400.
Las de Aldehuela del C odonal, M onterrubio y Val vie

ja , con el de 1.3 0.
Las de B ecerrii, B ercim uel, N egredo, Pinarejos , Re

bollo y Sigueruelo, con el de 1.200^
Las jie  Aleonada, Aicontidilla , Alquilé y Martin-Mu- 

ñoz , Añe , Arevalilio , Garavias, Castrillo de Sepúlveda, 
Chatum , Duraton , Chavida , F rancos, Los H uertos, La 
Losa, Losana, Membibre, Ortigosa del M onte, Paja.es de 
F resno , P elayos, P inilla-A m broz, P radales, Reuion io, 
Reguijada, San Cristóbal de Segovia , Sequera de Fresno, 
Tenzuela , T orredondo, Vegafria y Villacorta , con el 
de 1.100.

La del P a r r a l , con el de 4.060.
La de La Higuera, con el de 1.000.
Las de Cascajares y Riahuelas, con el de 800.
Las de Martin-Muuoz de Ayllon, Mata de Q uintanar y 

Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de Cabaña», Gilleruelo de San Mamé» y Turubue- 

lo , con el de 700.
La de Vellosillo, con el de 640.
Las de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.
La de Santo venia, con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las de Robledo del Mazo y Villanueva de Bogas, dota

das con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.
La de Aldeaencabo de Escalona , con el de 2.250.
Las de A lares, Azulan , Cazalegas y Chueca, con el 

de 2.000.
Las de Cabezuela, Layos, Pepino y Villa rojo de Mon

ta! ban, con el de 4.750.
Las de Cobeja y Hormigas, con el de 1.600.
Las de Garciotum, Montesclaros , Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla, con el de 1.500.
Las de El Viso y Saríajada respectivamente, con el de 

1.460 y 1.400.
La "de Arcillar, con el de 1.250,
Las de Arisgota, Casar de Tala vera , Caudilla , Oreja y 

Palomeoue , con el de 1.100.
Las ae Illan de Vacas v Ventas de San Julián . ron el 

de 1.000.
La de Teles , con el de 800.

ESCUELAS DE MISAS.
Provincia de Ciudad-Peal.

Las de Cabezas-rubias, Carrizos», Horcajo de los Mon
tes, Saceruela, San Carlos de' Valle y Solana del Pino, do 
tadas con el sueldo anual de 1.666 r-. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar y las es
cuelas de Fontanarejos, Fontouo-.as y Fuentellaua. con el 
de 1.333.

La de Tirteafuera , con el de 1.070.
La de Valdemanco, con el de 4.000.
La del Vi lar del Pozo, e n  el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las de AHarejos, Almonacid del Marquesado, C arras

cosa de Haro, G arc inarro , Hito, Hontanaya , Horcajada 
de la T o rre , Loranca del Campo, Peralejo, Saceda del 
Rio , Tinajas , Tribaldos , Valdecabras , V aldem eca, Val
paraíso de Abajo , V llisca, Verdelpino de Huete y Zarca 
del Tajo, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada 
una.

Las plazas de Maestra auxiliar de Tarancon y Mota 
del Cuervo, con el de 1.500 y 4.467 respectivam ente.

La plaza de Ayudante de la escuela pública de niñas 
de Cuenca, de la fundación del Reverendo 8r. Palafox, 
con % y medio rs. diarios.

La escuela de Poyatos, con el de 900 rs. anuales.
Provincia de Guadalajara.

Las de Gárgoles de Abajo y Traid, dotadas con el suel
do anual de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.
Las de Ajalvir, Brea , Corpa , Cereedilla , Daganzo de 

A rriba, G aíapagar, Meco, Mejorada del Campo Montejo 
de la S ierra, Navalagamella, Navas del Rey, Paracuellos 
de Jai ama, Robregordo, Rozas de Puerto Real, San Agus
tín, Santa María de la Alameda, Valdelaguna , El Vellón, 
Villanueva de la Cañada y Zarzalejo. dotadas con el sue l
do anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar do San Lorenzo, con el 
de 1.460.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de B ernardos, dotad» 

con el sueldo anual de 1.8G» rs.
Las escuelas de Adrados, Aldealueuga de Pedrosa, Al

dea nueva del Codonal, A ldehorno, Ancones, Cabezudos, 
Cerezos de Arriba, Codorniz. Condado de Castilnovo, Cue
vas de P rovanco , Grdleg >s , H ádem elo, M adriguera, Mi~ 
guelañez, M uñopedro, Muñoveros , Navafría , Ontalvilia, 
Orejana, Rapariegos, Sacramenia, Sanchomuño, San Cris
tóbal de la V ega, San Pedro de Gaiiíos, Santibañez de 
Ayllon, Santo Tomé del Puerto, Torread rada, Torreval- 
desam pedro, Uruenas, V a lid ad o . Valle de Tabladillo y 
Vegas de M atute, con el de 1.666 rs. cada una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.509.
Provincia de Toledo.

Las de Almendral, Azaña, Cerralbos, Robledo del Ma
zo, San Román y Torrecilla, dotadas con el sueldo anual 
de Í.667 rs. cada una.

Las de Buenas Bodas y Mina , con el de 4.000.
Los Maestros con título serán preferidos en la p rov i

sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serlo las soliciten, ai tenor del citado arfc. 1S1.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru ta
rán  casa gratuita, y las retribuciones de ios niños y n i
ñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal : al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In s
trucción pública de la respectiva provincia, la cual e le
vará á este Rectorado con su propuesía las instancias ori
ginales que le hayan sido presentadas en el térm ino de 
un mes, contado desde el dia en que inserte este anuncio 
el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Octubre de 4 863.— El R ector. Juan Ma
nuel Monialbán,

Contejo de S an id ad  d el Eeino.
Con la debida autorización se saca á pública subasta 

la fabricación de 22 medallas que h n de serv ir de dis
tintivo á los individuos que componen el Consejo de Sa
nidad del Reino.

Esta subasta se celebrará el dia 48 de Noviembre pró
x im o, á la una de la tardo*, en la Secretaría del referido 
Consejo (calle de Atocha, núm eros 22, 24 y 26, cuarto prin 
cipal), bajo el siguiente pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 27 de Junio último.

I .6 Las medallas serán de oro de ley, de 20 quilates 
por lo menos, y su peso no bajará de 4 3 adarmes.

2.a La forana de tas medallas será un óvalo de 44 m i
lím etros de alto y 33 de ancho. El fondo del anverso será 
de esmalte azul y habrá en el centro una tigura sobre
puesta estampada á troquel , que representará la diosa 
tíigia , emblema de la salud, en la forma y con los a tr ib u 
tos adherentes que expresa el dibujo aprobado.

En el reverso estará representado el escudo Real de 
España, esmaltado con ios colores heráldicos correspon
dientes.

Sobre el óvalo descansará una faja esmaltada, con esta 
inscripción: Consejo de Sanidad del Reino, y sobre la referi
da faja, la corona Real.

3.a Cada una de las 22 medallas será entregada al Con
sejo con el cordon de oro, el pasador (según el dibujo) y 
el estuche correspondiente, todo por cuenta del fabri
cante.

4.a El fabricante presentará, con la proposición que ha
ga al Consejo, una medalla que habrá de ser tipo y mode
lo de las demás. No se exige que la efigie de la ninfa Higia 
y los emblemas adherentes se presenten en esta m uestra 
estampados á troquel. Bastará que, así la figura como los 
emblemas, estén esm eradam ente cincelados para que pue
dan dar idea del efecto general de las medallas, y ser ba
se comparativa de la perfección artística que se requiere 
en el grabado definitivo, sin la cual no podria el Consejo 
adm itir las mismas medallas.

5.a La subasta se verificará con arreglo al -Real 
decreto de 27 de Febrero de 1882, y  los lid iadores harán  
previam ente un  depósito de 4.000 rs.

Los dibujos aprobados estarán de manifiesto para  el 
exámen de los lidiadores, en la Secretaría del Consejo 
todos los dias, de doce á tres de la tarde, desde hoy hasta 
el dia 4 4 de Noviembre próximo en que term inará el pla
zo que se concede para presentar al Consejo las proposi
ciones, en las cuales se expresará el precio de las meda
llas y el tiempo que los lidiadores juzguen necesario pa
ra la fabricación.

Madrid 6 de Octubre de 1853.««El Secretario, Francis
co Mendez Alvaro.=V  * B.*.=Veragua.

Ayuntamiento constitucional de Horcajo 
Medianero.

Se halla vacante la plaza de Facultativo de este pue
blo , dotada con 400 rs. anuales pagados de los fondos 
Municipales por trim estres vencidos, como retribución 
por la asistencia de 4 0 familias pobres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de-presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la  inserción de este anuncio en la G aceta  
de  Ma d r id .

Horcajo Medianero 7 de Setiembre de 4863. *-■ El Al
calde , Pedro Albarran.

Alcaldía constitucional de Madrigalejo.
Se anuncia nuevam ente la vacante de la plaza titu lar 

de Médico-cirujano de este pueblo, dotada con 2.000 re a 
les an u a le s , pagados de los fondos m unicipales, por l 
asistencia de enfermos p o b res , inoculación de vacuna y 
reconocimientos en las q u in ta s , con más las igualas que 
concierte con los 386 vecinos de que consta esta pobla
ción , que se gradúan en 8.000 rs.

La provisión se hará á los 30 dias de la inserción de 
este anuncio , en cuyo térm ino los aspirantes dirigirán 
sus so lic itud^  documentadas ai Presidente del A yunta
miento.

Madrigalejo 23 de Setiembre de I863.=»EI Alcalde, Ma
nuel Gallego.«**El Secretario, Patricio Sánchez Búlnes.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.— Por acuerdo de la Sala se

gunda de este Supremo T r ib u sa !. refreidado por el m feasento  
Escribano de Cámara, se oiU  y emplaza á D eña María da las 
Rem edios Gómez y  Remoro, y  i  D. Antonio y Doña Vicenta, hi
jos estos de la difuata Doña Feraaada Gómez y Romero, enyo  
dom icilio y residencia ge ignoran, á fio de que dentro de 80 dias 
primeros siguientes al de la publicación del presente edicto ea  
la G achta dei Gobierno y D ia rio  de Avisos de esta capital, com 
parezcas por Procurador eoe poder bastante ante la expresada  
Sala y por m edio de la referida Escribanía de Cámara á exp o
ner y alegar lo que á su derecho co n v iiier#  en el recurso de 
iej>45tl£la notoria pendiente, iaterpaesto por el Duque de Abras- 
tes contra sentencio de la suprimida Chancilleria de Granada e s  
pleito c o d  D. Francisco Gómez Cepeda y otros, sobre abono de 
arrendam ientos; ea la inteligencia de que si así lo hicieren ¿e les 
oirá y administrará justicia; da lo costra rio, si no com parecieren  
dentro de dicho término, se continuarán las diligencias en eu le -  
b e íd ia , y las notificaciones se entenderán con los estrados de 
este Supremo Tribuna!, parándoles el perjuicio qne haya lugar.

Tribuna! de Gnentas del Reino.—Secretaria geaera!.— N ego
ciado 2.*— Pr:r e! presente y  en virtud de aeaerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por seguada ve?, á D. Isidoro Cuadrado. T eso
rero que fu i de Restas y de Propios y Arbitrios de la p rov in 
cia do Badajo?, e s  el a io  de 4 833, ooyo paradero se ignora, á 
fiu de qae en el térm ino de 8§ d ias, que em pezarán á contar
se á loa 41 de publicado este eauDoio en la G a g r ia , se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á reeoger y ton testar el pliego de reparos ocurridos en 
el e x im e s  de la cuenta de alcances castra em pleados da P r o 
pios y Arbitrios correspondientes á los referidos año y provin
cia ; ea U inteligencia qne de *o verificarlo le parará el p er jo i-  
« i ) qne haya legar.

Madrid 24 de Setiem bre de 4SS3.— José Fuliós. 4783— 3

Audiencia territorial de Madrid.— Ea virtud de providencia  
de los seáores ds la Sala tercera de la Audiencia territorial de  
esta capital, refrendada por el Escribano de Cámara habilitado 
D. Santos Ganeedo, dictada en la causa que se sigue ante !a m is
ma en grado de súplica costra los autores de! robo frustrado  
coa detención bajo rescate de D. Alfons# Hernández Delgado y 
Molero, se sita, llama y eap laza  á lo3 reos fugados de la cárcel 
de Toledo, Engeni > Pantoj# Alonso, alias Cacheta; Sebastian Fer- 
nsndes Gómez, y Claudio Martin Maestro, para que en el térm i
no de nueva diae, que por primera se les señala , contados des
de el siguiente &1 de la publicación de este anuncio, se presenten  
en la referida cárcel ó ea la de esta corte, 4 mejorar el recurso 
de súplica que Losen interpuesto ea dicha eausa ; bajo apercibi
miento que de bo verificarlo, seguirá la suetaBciadon e« su re
beldía, parándoles el perjuicio que baya lugar. 5041

El Procurador D. José García N óblejas, en concapto de apo
derado de! Excmo. Sr. D. Joaquín Pim entel y M irands, como 
Marqués do Bóveda de Limia, y de su hermano D. José Pim en
tel y Miranda, propietarios y vecinos de e^la corte, dueños, por 
sucesión testamentaria de sn señora madre U Exorna. Srs. Doña

María Josefa Miranda, Marquesa viuda que fué de dicho título, 
que falleció en esta capital el dia 2 do Enero último, bajo el tes
tam ento otorgado en 28 de N oviem bre de 4139 , ante el Notario  
de este Colegio D. Cipriano MarfiBes . de una casa sita en el s e 
gundo cuarto! de esta población, y su calle de las la ía n ta s, óon 
vuelta á la d e San B artelom é, señalada per aquella con el nú
m ero 41 , y por esta con el núm. 2 nuevo, 4 8 antiguo de la man
zana 383, ha acudido al Juzgado de primera iustancia del distri
to de Palacio de esta capital y  por la Escribanía del núm ero v a 
cante de D. José María, que despacha en virtud d e  Real habili
tación 9’ expresado D. Cipriano Mar tínez, solicitando la liberación  
y cancelación de las cargas ó afecciones que gravitan sobre la 
misma casa y son las s igu ien te? :

1 .* lina obligación de 1 .30Q r?. anuales que D. Tomás Fran
cisco de Aoiz se obligó á dar á su sobrino el presbítero 0 . Ber
nardo Antonio Veiasco #on hipoteca de la referida casa, en el 
caso de que no consiguiera m ayor renta eclesiástica , cuya obli
gación se constituyó en escritura otorgada ante el Escribano que  
fuá del número D. Manuel Machuca con fecha 19 de Febrero  
do 4773.

2.a Otra hipoteca constituida por D. Pedro Javier de Vera en 
escritura de 20 do Enero de 4819 a n teD . Luis Beltran del Rey, 
Escribano de S. M., por la que se obligó á contribuir por vía de  
asistencias con 20 rs. diarios á D. Manuel de la Concha, pera que 
entrase de Cadete en el Real Cuerpo d e  Guardias de infantería 
española.

3.a Un vitalicio de 4 rs. diarios que D. Tomás Francisco Aoiz 
dejó á D. Francisco Rousel en una memoria testamentaria que  
formalizó en 7 de Marzo de 1790, y fuó protocolizada en el ofi
cio do D. Pedro Julián Jareno, Escribano que fuá da provincia, á 
condición de que cuando falleciese Rousal había de pasar el ca
pital á los herederos de Aoiz; cuyo Vitalicio so capitalizó en 
38.623 rs., regulado &! 4 por 100 en la escritura de venta de la 
finca que d icho3 herederos otorgaron en 49 de Mayo de 4819. 
á favor de la Sra. Doña María del Pilar Sebastian y R aen, Con
desa viuda de San Román, aota ei Escribano de número D. Ja
cinto Gaona y Loeches.

4.4 Y por último, una obligación d® 2.4 82 rs. 42 mrs., resto  
de 4.800 rs., parte del precio en que, por escritura de 41 de Mar
zo de 4 697 ante D. Francisco dei Barrio , Escribane de provin
cia, vendió D. Agustín Batres de Mistrata, uno ds los suelos de 
quo se com pone la finea á Lázaro Landin de Sotom ayor y  su 
mujer Antonia d® M orales, quienes se obligaren á pagar la e x 
presada cantidad, entregando 2.600 rs. para el dia 6 da Abril 
del próxim o año; 1.4 00 r«. para el dia 4 0 d® Mayo d® 1608 y los 
otros 1.108 rs. para el dia 4 0 de Mayo de 4 609.

En su consecuencia, por providen ia del Licenciado D. V icen 
te Morales Díaz, Juez de paz del distrito de Palacio de esta corte, 
encargado interinamente de! de primera instancia de! misino dis
trito en ausencia del propietario, refrendada de! referido E scri
bano D. Cipriano Martínez, so cita, fiama y emplaza por segunda 
vez á las personas á cuyo favor esláo  constituidas diohas cargas, 
ó sus herederos ó sucesores, á que en el término de 60 días com 
parezcan á deducir las acciones que les correspondan; bajo aper
cibim iento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo, so de cla
rará la liberación y cancelación, y les parará el perjuicio que ha
yo lugar.

Madrid 6 d® Octubre de 4 863.—Cipriano Martínez. 5031

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Mar tínez 
Delgado, Ministro honorario dei Tribunal de Cuenta? de 1 Romo  
y Juez de primera instancia especial de H acienda de esta pro
vincia, se cita, firma y emplaza por el presente anuncio á la per
sona en cuyo poder exista 6 tenga noticia del paradero de dos 
créditos contra el Estado, procedentes d® capellanías, que poseyó  
D. José Muñoz y V ered a s , ®i uno de 53.708 rs. 27 mrs. de ca 
pital, núm. 3.030, y el otro de 2.9.349 rs. 7 mrs. d o in ttreses v en 
cidos hasta fio de Diciem bre de 1824 , núm. 94 .673, para quo 
ea el término ele 80 dias com parezca en este Juzgado, Plaza M a
yor, núm. 9, á osar da su derecho en el expediente q se  se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Oetnhr& de 1863.- Poj in$nd$í1o de S. S . , M a
nuel María Cárdenas. 3054

P. José Celestino de !a Cuesta, Caballero de la Rea! Orden 
americana de Isabel lrí Católica y Juez fio* primera instancia d®l 
pnrtido de Tolos-a.

Por este primer edicto se cita , llama y emplaza ú los que 
crean con derecho á la herencia de D. Francisco María de Aran- 
gúrea , Vicario que fué de esla villa , el cus! falleció e! 8 de Mar
zo de 4 854 sin disposición testamentaria , para que dentro de 89 
d ía s , contados desde la publicación de este anuncio , com parez
can á deducirlo en este Juzgado ea los autos qne se la stra je*  
sobre dicho abinteslato por la escribanía dei infrascrito , é ins
tancia de Doña Urania A rangúreu, vecina de San Juan de Luz, 
en Francia. Si asi lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia , y 
de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones , parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 29 de Setiem bre de 4863 —José Celestino 
de le. Cuesta.- -P o r  su mandado , Joaquín María de Osinald*.

3058

En virtud de providencia de! Sr. D. Gregorio fiozalem , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez decano de p r i
mera instancia del distrito ds la Audiencia de esta capital, re
frendada per e! Escribano de núm ero D. Francisco Morcillo y 
León, en autos ejecutivos á instancia de Doña Eugenia Martínez 
Y anguas, viuda , de esta vecindad , con D. Francisco V idal, su 
convecino, sobre pago de 59.000 rs. procedentes de cierto pape! 
de obligación, so cita y  emplaza á dicho D. Francisco Vidal ó 
sus herederos si hubiere fallecido, para que en el térm ino d e  45 

días comparezcan á exponer lo que tengan por conveniente acer
ca de la pretensión que se deduce por la pai te actor® para que 
&e Í3 adjudique la casa travada en estos autos, alta en la calle de 
la Ficr baja, núm. 28; bajo apercibimiento de parróles en otro 
caso el perjuicio quo haya lugar.

Madrid 7 de Octubre da 186-3.— El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 3032

D. Joaquín María Feijóo , Comendador de la Real \  distin
guida Orden española de Carlos l l í  y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos.

Hago saber quo en este Juzgado ha pendido causa contra 
Mr. Manuel R o iier , por retención ilegal á Josc Raime y Juan Bel
tran , ios tres franceses, y dom iciliados en los barrios de Colina; 
y de órden de S. K. la Audiencia de este territorio s« les cita y

emplaza para qne en el término de 15 dbs romparez.-an oq f , „ 
lia Superioridad per sí 6 por medio de Procurador en f  * 
hacer oso de su derecho; apercibido* quo de no hacerlo 
rará el perjuicio qu® haya lugar.

Dado en Burgos á 5 de Setiem bre de 4 863. — Joaquin Mri( , 
Feijóo.— Per su m andado, Plácido López de ILi-.t  - Ir

D. José de Rada y Duina?, Capitán de fragata de la 
y Fiscal de una eausa, cita á L). Aníbal Alvaro*. Ossorío, 
principal que fuó del cuerpo de Sanidad de la Armada, para 
se presente en la Secretaría de la Junta consultiva do la 
da á ratificarse en declaración que tiene prestada en e'la.

Madrid 7 de Octubre de 1863.=José de Rada.

PARTE NO OFICIAL,
E X TE R IO R , "

Asegúrase que en el Reiehsrath austríaco la cuo.ŝ  
tion mejicana será objeto de una interpelación <v,ru  
cabida en los siguientes términos:

({Conmovidos por las noticias q u e  p u b lican  )0$ 
periódicos y por las vivas simpatías q u e  les inspL  
ra todo lo que se refiere al hermano de S. M. 0] 
Emperador , los que suscriben preguntan si el Go
bierno de S. M. se halla en situación de informar ({ 

la Cámara acerca del estado actual de la cuestión 
mejicana, y con especialidad sobre el punto de saber 
si Ja aceptación eventual de la Corona se verificará 
sin condiciones, ó en otro caso cuáles serán  estas v 
de qué manera se resolverá en lo relativo á la posb 
cion de S. A. el Archiduque como agnado de la Casa 
Imperial.»

Dicen de Francfort que el Gobierno inglés lia he
cho entregar al Barón de K ubeck , P re s id en te  de la 
Dieta por el Austria, una nota ea la que  el Conde 
Russell invita á aquella Asamblea , an tes  de dar 
principio á sus resoluciones conm inato rias del 9 de 
Julio, á abrir, por mediación del A ustria  y  de ]a 
Prusia, nuevas negociaciones con D inam arca , en la 
confianza de que conseguirían en esta  oeasion un  re
sultado satisfactorio.

na nota inglesa paso a propuesta aei m ám ente 
á las dos comisiones reunidas, que presentarán su 
informo h  la Asamblea en una de las próximas se
siones.

Este nuevo incidente diplomático p ro d u c irá  ne
cesariamente, según se dice, un retardo en la ejecu
ción de las disposiciones militares que la Confedera
ción se proponía llevar á cabo contra D inam arca.

El contenido de la nota inglesa se refiere á las 
proposiciones que el Jefe del Foreign Office dirigía 
simultáneamente el 20 de Setiembre de 1862 á la 
Dieta y á Dinamarca: en ellas so sentaban las base* 
sobre las que pudiera establecerse un acuerdo ami
gable entre las Potencias interesadas. La Alemania se 
manifestó entónces dispuesta á aceptar tales proposi
ciones, pero no sucedió lo mismo m  Copenhague. 
¿Obtendrá en la actualidad mejor éxito la mediación 
del Conde Russell?

Según telégrama de Corfú del 5 , el Parlam ento 
ha votado la anexión de las Islas Jónicas á la Grecio.

INTERIOR.
MADRID.— Aunque están muy a d e la n ta d a s  la? obras  

de restauración en la iglesia de la s  D e sca lza s  Reales, no 
ha sido posible concluirlas como se ereia para la fie sta  de 
San Francisco de Asís. Parece, sin em bargo, q u e  m u y  
pronto podrá abrirse de nuevo al culto p ú b lic o  a q u e l h er 
moso templo.
 En el espacioso solar del convento d e  los Basilio?
que se está derribando actualmente, p a r e ce  se  ed ifica rá n  
siete casas, que deben form ar una m a n za n a  c o m p le ta ,  
caso de que se d e je , como d icen , e n  la c o n c lu s ió n  del 
terreno, una travesía desde la c a lle  de Y a lv erd e  á la del 
Barco.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL 1)E LA REAL CASA Y 
Patrim on io—Se sacan á pública su b a s ta  I? ó/fifi) arrobas 
de ca rb ó n , que pueden fabricarse e n  ias matas rob le
dales de Pirón del Real Sitio de San I ld e fo n s o , e sta n d o  
señalado el dia 49 del corriente, á la una d e  la lard o , para  
el doble rem ate que debe celebrarse en la A d m in is tr a 
ción general de la Real Casa y en la de a q u e l R oai Sitio, 
en cuyos puntos estará de manifiesto e l p lie g o  d e  c o n d i
ciones para los que gusten interesarse en la subasta.

4059—2

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GO BIERNO  Y A!>- 
ministracion de las provincias, ü n  cuaderno en cuarto, 
que se vende ó G rs. en el despacho de libros d e  la Im 
prenta Nacional. — 2

EL DIA 3 DEL CORRIENTE SE HA EXTRAVIADO 
un  talón de rs. vn. 68.913, núm . 12.700, firm a d o  por 
D. Felipe Tutau : se suplica á la p e r so n a  q u e  le  h u b iera  
encontrado y quiera devolverle se sirva e n tr e g a r lo  en la 
calle de San Miguel, núm . 7 , principa! , y  se  le g ra tifi
cará. Se advierte que están tomadas las medidas n e c e s a 
rias para que no se haga efectivo á su presentación en  el 
Banco de España. 5050—2

S A N T O S  D E L  D I A

Santa E rig ida , viuda.

C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Octtert?acíones meteorológicas del dia  7 de Oetubrt 

de 1863.

tc » r « r * -  31 . ESTADO
B reducido»*)* tu r»  «a t a r a c a g r a -  a “ «CCiea
■ Üf t AJ .  e6  m i i m á -  g r a d o »  do* e t a t í -  . . .  "

t r e s .  Reauui ur .  g r a d e s  « t i  T i e s t o  CI E LO.

6 m . . .  691,9> 9 \0  II*,í ¡ S . . . . . . .  Nubes.
S n a ... 699,20 I I *,í U ', i  ÍS. O  Cubierto.

IS   693,46 !3*,8 17*.3 ¡O. S. O .. Idem.
3 » . . . .  097,48 I3*,3 ¡ I7 “,2 S. O   Cási cub.
6 t . . _ .  696.71 í tr .O  ! i r , 7  ;0 ...........  Cubierto.
9 n . . .  697,30 j 6*,7 7*.I !Q........... Id .e .la ll.

Tem peratura m áxim a del d ia   17’,0 21*,8
Tem peratura m áxim a ai so l  17’,8 2S*,t
T em peratura m ínim a del d i a . , . . . {  í ’,9 j M ’,I

Evaporación en las 24 horas. 4,3 m ilím etros.
Lluvia en las í í  horas  5.0 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Diasccio* de operaciones geodésicas.— Observaciontt m -

ttorológisas del día  7 de Octubre de 1863.

,Alturí |rem - !
tfiü^Sii» par»!»- Dir«col».¡ Faerzs Etí.tU

l o c a - , ,  a. ,  E íu á *
v«ld«i «rai10! ''*l del á *’ . . .

u d a d s s . , U í U _ TlMl#> #i#Ui

tros: les-

Zar.4 á las
9 mañ.V 751,9 16,3 S. E . . . Brisa. ¡Cubierto. ®- 

Biibao id . 753,7 13,0 E s te ..  Idem. Idem.. . P.#ole*d.
Sant.’ i d . . 756,1 12,8 N.N. E. Calma Nubes.. »
Búrgosid. 755,8 i 40,8 S u r . . .  V.*fu». Cubierto #
Soria id . .  753,1 11,2 O.S.O. Caima N ubes... i
Madrid id. 735,2 14,2 S. O . . .Viento Cubierto. s
Sevilla id . 763,6 22,6 S u r . . .  Caima Despcj.*. ¡>
g F.* á las !

S raañ.N 761,6 4 8,3 O.N.O. Brisa Cubierto. Picada. 
Granada á !
las 9 ni.*. 759,1 18,4 S. E . . Calma N ubes... »

Vatenc.id, 758,7 23,0 O este. Brisa. íd e m .,..  »

Brest á la»J
8 m an /. 73í,4 9,4 Oeste. Calma C / U u v / De leva.

Bayona id. 738,0 18,0 S. O .. Brisa. Cubierto. »
Lisboa á

ia s 9 m / 759,0 18,4 ¡Oeste. Viento Cási cub. Bella. 
Marsella á j
las 8 m / 758,3 14,8 IS. E . . Idem. Lluvia... De leva.

Sevilla 6 á J
l a s d m / J  761,6 23,8 !S.S. O. Caima Despej.*.  _»__

OBSERVATORIO IMPERIAL DE ? m ? .
LLXEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el tUñ f  
de Octubre de 1863 á las ocho de la mañana.

{ 5¿róKi«- |
■nasa sil-, , a fa  Dij-gggfyg j ESTADO

LOCALIDADES. *c I
7 .a ¿emtísr«- t ís«lo. DEL CULO.

54 a r ¿ ,

D u n q u e rq u e .. *. ♦ 753,6 41 *.7 j O.N.O. Cubiert#.
París    j 758,4 427) O Idem.
Bayona........................; 763,0 1G\0 ¡O.N.O. Idem.
Lyon.. .j 762,6 12*,7 jS  Bruma.
B ru se la s . . .  j 736,2 4 3*,0 jS  Nubes.
Viena 755,9 4 3*,0 ¡Nulo.. Idem.
T u r in    736,2 13*,0 S . . . . . .  Idem.
R o m a,   758,1  4 8e,0 -S. E. . Cubierto.
Florencia    o » I » _ »
San Pete rsburgo . .  764,7 41*,1 ;S. E . . . Nubes. 
Conáíantinopla. • .  » *> | B »
S tocko lm o .. , . , , .  761,1 4ú*,o ¡S. S. E. Niebla.
C op en h ag u e . 755,9 42V3 |S. E . . . Cubierto.
Greenwich . . . . . .  I 751,7 4 4o,2 ;S. O . . . Nubes.
Lei pzi g. . . . . . . . .  i 756.2 10*,4 Idem.

A lc a ld í a  C o r r e g i m i e n t o  ele M a d r id .

De los parte?  rem itidos en  este  dia p o r la In te rv e n 
ción de A rb itrio s m unicipales, ia dei m ercado de gra 
nos y nota de prec ios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOT-

9.892 fanegas de trigo .
2.131 arrobas de h a rin a  de i<L
8.624 a rrobas da carbón.

117 vacas, que com ponen 42.465 iib r¿s de 
837 carnero s, que  hacen 19.484 id. id.

r í i f cx j i ve  t*  u  ~

» I  SOY.

C arn e  de v a c a , de 29 á 24 G u a rio s  libra.
Idem ds carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs . arroba  , y de 42 a SI

cuartos libra.
Tocino añejo , áe  16 ¿ 06 r s .a r r# b a ,y  de S6 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ó n , de 14 6 ¿ 122 rs. a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 63 á 67 rs. a rroba , y de 20 á 22 Guarios libra. 
Vino, d© 36 á 4S ra .a rro b a , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , d® 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de U  ¿ 46 rs . a r r o b a , y  de 48 á 46 enanca  

lib ra .
Judías, de 24 d 31 rs . a rro b a , y  de $ á 42 «uaFtoslibFa. 
A rroz, de 30 á 36  r s .  a r r o b a , y  de 4 6 á 4 4 «uartos libra, 
Lenteja*, de 14 á 4 8 ra. a rro b a ,y  d t  7 á <9 suartetó libra. 
Carbón, de 7 á I  rs. arroba.
Jab ó n , de 62 ¿ 64 rs. Qppob-a y de 9 6  á 22 Guarías lib ra . 
P ata tas, de 4 ¿ A % rs. a rroba y de 2 á 2 #  cuartas lib ra .

P is a o s  DE CRASOS IX EL «ESCASO SE *OT.
Cebada añ e ja , de 99  á 80 rs. fanepi.
A lgarroba , á 44 rs . id.
Trigo v end ido     4.435 fane$w .
Q uedan p o r v e n d e r . . 670

Precio  m á x im e .  8 2 f-y
Idem  m ía irse ................  47.
Idem  m edio ................... 69,79.

Lo que se anuneia  a l pub lico  para  sn in te ligenc ia . 
Madrid 7 de O etubrc de 48B3.«-E1 Alcalde-Corregi

dor , Uw-qte 4e $*et%

Bolea de Madrid.
CyU%*$ion del 1 ¿e Oetubre de 4 863 ¿ la s  tres de la farde,

foxbos púiLieee.
T ítu los d e lS  por 100 consolidado, publicado, 54. 
Idem del S por 100 d iferido , id ., 49-85 y 80.
Deuda am ortiaable de prim era elase, no publicado, 57 d. 
Idem del personal, id., 28; á plazo, 28-45 fin eor. vol. 
Idem m unicipal de Si&as del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 *4 de in terés a n u a l,n o  publicado, 49 d.
Obligaciones m unicipales al po rtador d© á 4.000 rs ., 

6 por 4 00 de in te rés a n u a l, id ., 94 d.
Accione* de carre te ras , em isión de 1 .* de Abril d t  4 850, 

d eá  4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l, id ., par.
Idem de á 2.000 rs., id., 400-50 d.
Idem áe  4.*d# Jun ia  de 4154 , de á 2.90# rs ., ídem, 

99-23 é.

Idem de 31 de Agosto de 4 352, de á 2.000 r? .,id .,09. 
Idem de 9 de Marzo de 1853, procedente de lo de 13 

de Agosto de 1832, d e á  2.000 rs., id ,, 4 00-25 d.
Idem de 4.* de Julio de 4 856, d® á 5.000 rs ., Ídem, 

99-25 d.
Idem de Obi as públicas de I.* de Ju lio  de 4 858. Idem, 

99-23.
Idem provinciales de Madrid , 8 por 100 anual, idein, 

407.
Idem  del Canal de Isabel II, de 4 4.600 rs ., 8 po r 100 

a n u a l , id . , 410-90.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles , publicado, 95-93.
Acciones del Raneo de España, no publicado, 220 d. 
Obligaciones hipotecarias del fe iro -carril de Isabel II 

de A lar del Rey á San tander, con in te rés  de 6 por 160 
retm bolsables por so rteo s, á 1 3 7 #  por 4 00, id., 410 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reos y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 á.

GAHBIGS.
Lóndres á 90 d ias fecha , 56 y 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-21.
Hamburgo á 8 dias v ista, 44-15.

Plazas del reino .

Bena&cl»! Da!». Seitfei*

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo.......................
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á lag a .... % p.
A lm e r ía . . . .  % . .  M u rc ia . . . .  per.
A v i l a , . . . , . .  y4 . .  O rense  54 p.
B a d a jo z , . . .  f í  p. . .  Oviedo  3/1
Barcelona  */A P a len c ia ... par.
Bilbao  par d. ¡P a m p lo n a .. . .
B u r g o s . . . . ,  }4 . .  |  Pontevedra %
C áceres  3/8 . .  Salam anca . %
C á d iz   ............  y 'ip -l  .« San Sebas-
G astellcn ...............  tian ........................ % á .
Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d, . .  Santiago..
C orana  3/8 d . .  Segovia... par.
C u e n c a .,....  . .  S e v i l l a . . . .  4/2 d.
G erona  . .  Sorra  % d.
G ranada  3 /8  . T arragona, par d.
G uadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
H uclva  . .  ¡ T o l e d o . . . .  J4
Huesca.................... .» j V alencia...............
J a é n . . . , , . .  % . .  1 Valladolid par.
León  Y% . .  V i to r i a , . . .  p a r d.
L érida ..................................  Zam ora  %
L o g r o ñ o , p a r A  . .  Z arag o za . % . .

ROLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Octubre de 1863.

Jfeudo* franceses. j ® ^

1 1 por 400 in te rio r  31 •/.
Español-es . . . . . . .  J D iferida.................................  ¿8 y¿.

I Amortízala le .........................  36
Comotidad**,    ..........................  ........................ 93 á 1/8.

Amberes 3 de Octubre. — In te r io r  , 51-25.— Diferi
da , 48.

Amsterdam  3 de OJuhre.— In te rio r , 31 * — Di ¡ere- 
d a  , 48 54*

Francfort 3 de Octubre.— In te r io r ,  52. — Diferida» 
48 %.

UvadresS de Octubre.— Consolidados, 93 3/8, L .—In
terior español, 54 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las  ocho y  m e d ia  de la n o c h e .—  
Función 4 /  de abono.—Semiramide , ó p e ra  en tr e s  netos.

T eatro  del P r ín c ipe .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—Los polvos de la madre Celestina , comedia en tres, 
actos.

T eatro  d e l  Cisco.—A las o c h o  de la n o c h e .— L / (\r, v 1 
de ladrones.— Caprichos del corazón.—Baile — /he mis mu 
ches, Sr. D. Simón.

T eatro  de V ariedades.— A las ocho y  m edie, de D 
noche.—Función 6 /  de abono.— El arte ib h d \ r  p rlua 
comedia en cuatro actos o r ig in a l y  en ver.-o.— Acei lar 
por carambola , pieza en un  acto.

N ota . Mañana viernes la comedia en tres a c to s  Mujer 
gazmoña y marido infiel.

T eatro  dr  l a  Za r z u e l a . — A ias ocho y media de D 
noche.— Sinfonía.— La voluntad de hi niña .— La 
vista .— El Vizconde.

C irco d e  P r ic e .—A las o c h o  y media do ia n< v ir  
Segunda representación de la pieza míme-u-ían! *-t!c<i 
Fausto, con los espectro luminosos.— g ó rm em e*  
anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l t o s s o .  — A las o c h o  y  im-íÜJ 
d é la  noche.— Función 149 de abono, brillante > varia
da, en la que tom arán parte lo s  a r tis ta s  t u m p u u /i  
Los porm enores se anunciarán  p o r  c a r te le s ,  y i o s  p r o g ra 
mas se d is tribu irán  ó la entrada d e l Circo.
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